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Presidencia 

Diputada Yanelly Hernández Martínez 

 

ASISTENCIA 

 

Bienvenidos a la sesión del día martes 09 de mayo de 

2023 del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 

correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia diputada presidenta. 

 

Lista de asistencia de las ciudadanas diputadas y los 

ciudadanos diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, Segundo Año. 

 

Alejo Rayo Jessica Ivette, Apreza Patrón Héctor, 

Astudillo Calvo Ricardo, Badillo Escamilla Joaquín, 

Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, Cruz López Carlos, de la Cruz Santiago Marben, 

de la Paz Bernal Estrella, Domínguez Serna Yoloczin 

Lizbeth, Doroteo Calderón Patricia, Espinoza García 

Angélica, Fernández Márquez Julieta, Flores Maldonado 

María, García Gutiérrez Raymundo, García Lucena 

Jennyfer, Helguera Jiménez Antonio, Hernández 

Carbajal Fortunato, Hernández Martínez Yanelly, López 

Cortés José Efrén, Mendoza Basurto Masedonio, Mojica 

Morga Beatriz, Navarrete Quezada Rafael, Parra García 

Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés 

Manuel, Reséndiz Javier Ana Lenis, Reyes Torres 

Carlos, Ríos Manrique Osbaldo, Sánchez Alarcón 

Marco Tulio, Sánchez Esquivel Alfredo, Sierra Pérez 

Claudia, Velázquez Martínez Nora Yanek. 

 

Se informa a la Presidencia la asistencia de 32 

diputadas y diputados a la presente sesión. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión, previa justificación, las 

diputadas: Elzy Camacho Pineda, Susana Paola Juárez 

Gómez, Julieta Fernández Márquez, Leticia Mosso 

Hernández, los diputados: Adolfo Torales Catalán, 

Esteban Albarrán Mendoza. 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 

Ley que nos rige y con la asistencia de 32 diputadas y 

diputados, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta Sesión se tomen; por lo que siendo 

las 16 horas con 25 minutos del día martes 09 de mayo 

de 2023, se inicia la presente Sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 

permito proponer el siguiente proyecto de Orden del 

Día, por lo que solicito al diputado secretario Ricardo 

Astudillo Calvo, dar lectura al mismo. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Orden del día. 

 

Pase de lista de asistencia. 

 

Declaratoria de quórum. 

 

Primero. Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones 

de Acuerdos: 

 

a) Propuesta signada por las diputadas y diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política para 

designar a la o al Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial que le corresponde designar al 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero, para un 

periodo de tres años. 

 

b) Propuesta de candidatas para designar a la 

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero. Suscrita por los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

 

c) Propuesta de candidatas y candidatos para 

designar a la Comisionada o Comisionado del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero. Suscrita por 

los diputados integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 

 

d) Propuesta suscrita por las y los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el 
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que se designa a la o al Titular del Órgano Interno de 

Control de la Comisión de los Derechos Humanos del 

Estado de Guerrero.  

 

e) Propuesta suscrita por las y los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el 

que se designa a la o al Titular del Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guerrero.  

 

f) Propuesta suscrita por las y los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el 

que se designa a la o al Titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero. 

 

g) Propuesta suscrita por las y los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el 

que se designa a la o al Titular del Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía General del Estado. 

 

h) Propuesta suscrita por las y los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el 

que se designa a la o al Titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
i) Propuesta suscrita por las y los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el 

que se designa a la o al Titular del Órgano Interno de 

Control del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. 

 
Segundo. Clausura: 

 
a) De la sesión. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, martes 09 de 

mayo de 2023. 
 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia, solicita al diputado secretario 

Masedonio Mendoza Basurto, informe que diputadas y 

diputados, se integraron a la sesión durante el transcurso 

de la lectura del proyecto de Orden del Día. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

Se informa que se registraron 5 asistencias de las 

diputadas y los diputados: García Trujillo Ociel Hugar, 

Zamora Villalva Alicia Elizabeth, Guevara Cárdenas 

Andrés, Ortega Jiménez Bernardo y Castro Ortiz Leticia, 

con los que se hace un total de 38 asistencias. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 

somete a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes; sírvanse manifestarlo en votación 

económica: 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo Calvo, 

dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se registraron 38 votos a favor, 0 en 

contra, 0 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

Corrijo 37 a favor, 0 en contra, 1 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día 

de referencia. 

 

PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDOS 

 

En desahogo del punto número uno del Orden del Día, 

Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 

Acuerdo, incisos “a”, solicito al diputado secretario 

Masedonio Mendoza Basurto, dé lectura a la propuesta 
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signada por las diputada y diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, para designar a la о al 

Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial que le corresponde designar al Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, para un periodo de 

tres años. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por 

medio del cual se formula la propuesta para designar a la 

o al Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial que le corresponde designar al Honorable 

Congreso del Estado. 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado.-Presentes: 

 

Las suscritas diputadas y diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 161, 162 en 

correlación con el artículo 112 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así 

como con los artículos 2, 76, 77, 78 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero número 129, 149 fracción XVII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231, y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que los artículos 160, 161 y 162 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en correlación con los artículos 2, 76, 77, 78 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero número 129, establecen que el 

Consejo de la Judicatura, es un Órgano con autonomía 

técnica del Poder Judicial, encargado de la función de 

administrar, vigilar, disciplinar y profesionalizar al Poder 

Judicial del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Que, asimismo, los artículos 161 de la 

Constitución Política Local y los multicitados artículos 

2, 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero número 129, 

señalan que el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero, se encuentra integrada 

por cinco integrantes de los cuales uno será el Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será 

del Consejo, un consejero nombrado por el Pleno del 

Tribunal de entre sus Magistrados, uno elegido entre los 

jueces de primera instancia por votación libre y directa, 

un consejero nombrado por el Gobernador y uno por el 

Honorable Congreso del Estado, el cual es designado por 

el voto de las dos terceras partes de los Diputados del 

total de los integrantes del Congreso del Estado, de 

conformidad con la propuesta que al efecto formule la 

Junta de Coordinación Política en términos de lo 

dispuesto por los artículos 161 fracción V, 162 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero número 129. 

 
TERCERO. Que la Constitución Política Local y Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero 

número 129, otorgan el marco constitucional y legal para 

integrar y designar a los Consejeros del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero, 

dotado de autonomía técnica que tiene como finalidad 

coadyuvar en el adecuado desempeño de las funciones 

de su competencia. 

 
CUARTO. Que los multicitados artículos 161 de la 

Constitución Política del Estado de Guerrero, 2, 76, 77, 

78 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero número 129, 

contemplan, el procedimiento para el proceso de 

selección y designación del Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al Honorable Congreso del Estado de Guerrero. 

 
QUINTO. Que en sesión de fecha veintitrés de febrero 

del año dos mil veintitrés, aprobó el Acuerdo 

Parlamentario por medio del cual el Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

aprueba la Convocatoria dirigida a todas y todos los 

ciudadanos guerrerenses interesados en participar en el 

proceso de selección y designación del Consejero del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial que le 

corresponde designar al Honorable Congreso del Estado 

de Guerrero.  

 
SEXTO. Que con fecha veinticuatro de febrero del año 

en dos mil veintitrés, se publicó en “EL SUR”, periódico 

de Guerrero, en el Periódico “El Guerrero”, en el Portal 

de Internet del Poder Legislativo y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, la convocatoria 

respectiva, para recibir el registro de aspirantes para 

designar a la o al Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial que le corresponde designar al 

Honorable Congreso del Estado, en la cual se estableció 

según las bases que el registro de aspirantes se llevaría a 

cabo del día 27 de febrero al 3 de marzo del año dos mil 

veintitrés, excluyendo sábados y domingos, asimismo 

mediante comunicado de la Junta de Coordinación 

Política, de fecha 2 de marzo de 2023, se hizo del 
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conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta los 

días 6 y 7 de marzo del año en curso. 
 

SÉPTIMO. Que durante el periodo de registro se 

inscribieron para participar en el proceso de selección y 

designación del Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Guerrero, un total de 

doce profesionistas, a los cuales se les asignó un número 

de folio de inscripción en el orden cronológico de 

registro, así como la fecha en que fue recibida la 

documentación. 
 

OCTAVO. Que para poder ser propuesto como 

Consejera o Consejero del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero, se deben cumplir 

con los requisitos exigidos por el artículo 77 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero 

número 129. 
 

NOVENO. Que una vez revisados los registros de 

aspirantes y la documentación comprobatoria que 

hicieron acompañar la Junta de Coordinación Política 

una vez verificados y acreditados todos y cada uno de 

los requisitos exigidos por la Ley y la convocatoria 

respectiva, las Diputadas y los Diputados integrantes de 

esta Junta de Coordinación Política, determinamos que 

todas las y los profesionistas reunieron los requisitos y 

que continuaron a la etapa de evaluación conforme lo 

señala la Base Sexta de la Convocatoria. 
 

DÉCIMO. Concluida la etapa de verificación y 

cumplimiento de requisitos, conforme a la Base Sexta, 

entrevista y exposición de Plan de Trabajo de 

Candidatos, comunicó a cada uno de ellos, la fecha y 

hora para la entrevista y exposición de su plan de trabajo, 

reunión que se llevó a cabo el día 10 de abril del año en 

curso, misma que se desarrolló en los términos 

siguientes: 

 

Se llevó a cabo en la Sala Legislativa José Francisco 

Ruiz Massieu, en sesión de trabajo de la Junta de 

Coordinación Política teniendo como punto único del 

Orden del Día: 
 

- Exposición de Plan de Trabajo y entrevistas a 

los 12 aspirantes para Consejera o Consejero del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial que le 

corresponde designar al Honorable Congreso del Estado 

que cumplieron los requisitos que establece el artículo 77 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero número 129, que indica la Convocatoria 

emitida para tal efecto. 
 

Al iniciar la sesión de trabajo la Diputada Presidenta de 

la Junta de Coordinación Política, dio cuenta del formato 

consistente en: 

• Hasta 7 minutos para la exposición del Plan de 

Trabajo. 
 

• Hasta 7 minutos para formular preguntas por parte 

de los Diputados presentes. 
 

• Respuestas y comentarios por parte de los 

aspirantes.  
 

Al proceso de entrevistas y exposición de Plan de 

Trabajo acudieron los 12 aspirantes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que de las entrevistas en la cual 

se presentaron las exposiciones de los Planes de Trabajo 

de los candidatos, los cuestionamientos de los 

integrantes de la Junta de Coordinación Política y demás 

Diputados presentes, esta Junta de Coordinación Política 

determinó integrar la propuesta que a nuestro juicio 

reúne los requisitos, características e idoneidad para 

desempeñar el cargo.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que para el efecto de contar 

con elementos suficientes para integrar la propuesta, la 

Junta de Coordinación Política una vez concluida la 

revisión de los expedientes, el desahogo de las 

entrevistas, la exposición del Plan de Trabajo de las y los 

Candidatos Registrados, la evaluación sobre el perfil y 

experiencia en la materia, considera que el profesionista 

que cumple con todas y cada una de las calidades y 

cualidades exigidas por la ley, así como la experiencia 

para ocupar el cargo de Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 

es el Licenciado Manuel Francisco Saavedra Flores, en 

razón de que el artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero número 129, exigen que 

para ser Consejero del Consejo de Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero, se requiere: 
 

“…I.- Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 

II.- Tener cuando menos treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación;  
 

III.- Poseer el día de la designación con antigüedad 

mínima de diez años, Título y Cédula Profesional de 

Licenciado en Derecho, expedidos por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

  

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito que amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 

seriamente la fama en el concepto público lo inhabilitará 

para el cargo cualquiera que haya sido la pena;   
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V.- Haber residido en el Estado durante los dos años 

anteriores al día de su nombramiento; y  

 

VI. No podrán ser consejeros las personas que sean o 

hayan sido titulares de alguna dependencia, entidad u 

organismo de la administración pública estatal o 

municipal, o representante popular federal o estatal, 

durante los dos años previos a su designación, y quienes 

sean o hayan sido dirigentes de algún partido político o 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su designación. Tampoco los 

ministros de algún culto religioso…”   

 

Que esta Junta de Coordinación Política, con el objeto 

de verificar los requisitos constitucionales y legales, en 

términos de las documentales que se anexaron a los 

expedientes para comprobar los mismos, realizo y 

estableció conforme a un formato individual las formas 

de acreditar cada uno ellos, dicho formato contiene los 

elementos siguientes: 

 

Se inserta tabla. 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificados el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar en el registro de 

aspirantes a Consejera o Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

(Expedientes que obran en los archivos de este Poder 

Legislativo y que se tienen reproducidos en el presente 

dictamen como si formaran parte de este)  

 

Que el aspirante propuesto cumple con las cualidades y 

calidades exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 

- LIC. MANUEL FRANCISCO SAAVEDRA 

FLORES: Es Licenciado en derecho como lo acredita 

con su Título de licenciatura en derecho expedido por la 

Universidad Autónoma de Guerrero, con una antigüedad 

de 28 años, con número de Cédula 2049615, de fecha 7 

de marzo del año de 1995, mexicano por nacimiento 

como lo acredita con la copia certificada de su acta de 

nacimiento, originario de Chilpancingo, Guerrero, de 51 

años de edad, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos como lo acredita con Credencial de Elector 

número 1270005482033, estar residiendo en el estado de 

Guerrero, con domicilio en Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, según Constancia de Radicación expedida por 

la Secretaría General del Ayuntamiento Municipal, 

acreditando su experiencia y conocimientos a lo largo de 

más de 30 años de ejercicio profesional, 

desempeñándose como abogado postulante.   
 

Que así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fechas 7 de marzo del año 2023, manifestó no 

haber sido titular de alguna dependencia, entidad u 

organismo de la administración pública estatal o 

municipal, o representante popular federal o estatal, 

durante los dos años previos a su designación, y no haber 

sido dirigente de algún partido político o postulado para 

cargo de elección popular dentro de los tres años 

anteriores a su designación. Tampoco ministro de algún 

culto religioso. 

 

Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

Manuel Francisco Saavedra Flores, para considerarlo 

para su designación como Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 

se tiene, que reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos por la Ley, así como a la propuesta que presenta 

en su plan de trabajo que propone, lo hace merecedor 

para que pueda desempeñar el cargo a designar, además 

que su vocación de servicio, su amplia trayectoria en el 

servicio profesional lo hace el profesionista idóneo para 

integrarse como Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que los artículos 161 de la 

Constitución Política del Estado de Guerrero, en 

correlación con el artículo 76, establecen que el Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se integra 

con cinco consejeros, de los cuales uno es designado por 

las dos terceras partes de los miembros del Congreso. 

 

Que la base Primera de la Convocatoria para el proceso 

de selección y designación del Consejero del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al Honorable Congreso del Estado, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 149 

fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, establece que la Junta de 

Coordinación Política le corresponde la de realizar las 

propuestas de los servidores públicos que deban ser 

nombrados o ratificados por el Congreso, y que su 

trámite no este expresamente reservado a otras 

comisiones legislativas. 
 

Que para la selección y designación del Consejero del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial que le 

corresponde designar al Honorable Congreso del Estado 

de Guerrero, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero número 129, dispone 

que será designado por las dos terceras partes de los 

integrantes del Honorable Congreso del Estado, por 

tanto en términos del artículo 100 fracción III en 

correlación con el párrafo sexto, fracción I del artículo 

30, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la 

votación para la designación del Consejero del Consejo 
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de la Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al Honorable Congreso del Estado de Guerrero 

deberá realizarse por cédula. 
 

Del mismo modo y en caso de que el candidato 

propuesto no obtenga la votación requerida para su 

designación, se deberá declarar un receso afín de lograr 

los acuerdos necesarios para nueva votación y, en caso 

de no obtener de nueva cuenta la votación requerida, la 

Junta de Coordinación Política deberá a la brevedad 

presentar nueva propuesta.   
 

En términos de lo anterior y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 161 fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y las bases Séptima y Octava de la 

Convocatoria para el proceso de selección y designación 

del Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial que le corresponde designar al Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, las y los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

formulamos la siguiente: 
 

PROPUESTA PARA DESIGNAR A LA O AL 

CONSEJERO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL QUE LE CORRESPONDE 

DESIGNAR AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE GUERRERO, PARA UN PERIODO DE 

TRES AÑOS. 
 

PRIMERO. Se propone al Licenciado MANUEL 

FRANCISCO SAAVEDRA FLORES, para designarlo 

como Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, para un periodo de ejercicio de tres 

años, a partir del día siguiente de su designación. 
 

SEGUNDO. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del Honorable Congreso del 

Estado, expídasele el nombramiento respectivo, désele 

posesión del cargo, emítase y publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado el decreto 

correspondiente, en caso de su designación. 

 

TERCERO. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante la Presidencia del Poder 

Judicial. 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO. Comuníquese a los Titulares de los 

Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo de 

2023. 

 

ATENTAMENTE 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Méndoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, sin firma.- Diputada Ana Lenis 

Reséndiz Javier, Vocal, con firma. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

Versión Íntegra 

 

ASUNTO. Acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política por medio del cual se formula la propuesta para 

designar a la o al Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial que le corresponde designar al H. 

Congreso del Estado. 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA  

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTES: 

 
Las suscritas diputadas y diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 161, 162 en 

correlación con el artículo 112 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así 

como con los artículos 2, 76, 77, 78 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero número 129, 149 fracción XVII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231, y 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que los artículos 160, 161 y 162 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en correlación con los artículos 2, 76, 77, 78 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero número 129, establecen que el 

Consejo de la Judicatura, es un Órgano con autonomía 

técnica del Poder Judicial, encargado de la función de 

administrar, vigilar, disciplinar y profesionalizar al Poder 

Judicial del Estado de Guerrero. 
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SEGUNDO. Que, asimismo, los artículos 161 de la 

Constitución Política Local y los multicitados artículos 

2, 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero número 129, 

señalan que el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero, se encuentra integrada 

por cinco integrantes de los cuales uno será el Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será 

del Consejo, un consejero nombrado por el Pleno del 

Tribunal de entre sus Magistrados, uno elegido entre los 

jueces de primera instancia por votación libre y directa, 

un consejero nombrado por el Gobernador y uno por el 

H. Congreso del Estado, el cual es designado por el voto 

de las dos terceras partes de los Diputados del total de 

los integrantes del Congreso del Estado, de conformidad 

con la propuesta que al efecto formule la Junta de 

Coordinación Política en términos de lo dispuesto por 

los artículos 161 fracción V, 162  de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 

artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero número 129. 

 

TERCERO. Que la Constitución Política Local y Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero 

número 129, otorgan el marco constitucional y legal para 

integrar y designar a los Consejeros del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero, 

dotado de autonomía técnica que tiene como finalidad 

coadyuvar en el adecuado desempeño de las funciones 

de su competencia.  

 

CUARTO. Que los multicitados artículos 161 de la 

Constitución Política del Estado de Guerrero, 2, 76, 77, 

78 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero número 129, 

contemplan, el procedimiento para el proceso de 

selección y designación del Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al H. Congreso del Estado de Guerrero. 

 

QUINTO. Que en sesión de fecha veintitrés de febrero 

del año dos mil veintitrés, aprobó el Acuerdo 

Parlamentario por medio del cual el Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

aprueba la Convocatoria dirigida a todas y todos los 

ciudadanos guerrerenses interesados en participar en el 

proceso de selección y designación del Consejero del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial que le 

corresponde designar al Honorable Congreso del Estado 

de Guerrero.  

 

SEXTO. Que con fecha veinticuatro de febrero del año 

en dos mil veintitrés, se publicó en “EL SUR”, periódico 

de Guerrero, en el Periódico “El Guerrero”, en el Portal 

de Internet del Poder Legislativo y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, la convocatoria 

respectiva, para recibir el registro de aspirantes para 

designar a la o al Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial que le corresponde designar al H. 

Congreso del Estado, en la cual se estableció según las 

bases que el registro de aspirantes se llevaría a cabo del 

día 27 de febrero al 3 de marzo  del año dos mil 

veintitrés, excluyendo sábados y domingos, asimismo 

mediante comunicado de la Junta de Coordinación 

Política, de fecha 2 de marzo de 2023, se hizo del 

conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta los 

días 6 y 7 de marzo del año en curso. 
 

SÉPTIMO. Que durante el periodo de registro se 

inscribieron para participar en el proceso de selección y 

designación del Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Guerrero, un total de 

doce profesionistas, a los cuales se les asignó un número 

de folio de inscripción en el orden cronológico de 

registro, así como la fecha en que fue recibida la 

documentación. 
 

OCTAVO. Que para poder ser propuesto como 

Consejera o Consejero del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero, se deben cumplir 

con los requisitos exigidos por el artículo 77 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero 

número 129. 
 

NOVENO. Que una vez revisados los registros de 

aspirantes y la documentación comprobatoria que 

hicieron acompañar la Junta de Coordinación Política 

una vez verificados y acreditados todos y cada uno de 

los requisitos exigidos por la Ley y la convocatoria 

respectiva, las Diputadas y los Diputados integrantes de 

esta Junta de Coordinación Política, determinamos que 

todas las y los profesionistas reunieron los requisitos y 

que continuaron a la etapa de evaluación conforme lo 

señala la Base Sexta de la Convocatoria. 
 

DÉCIMO. Concluida la etapa de verificación y 

cumplimiento de requisitos, conforme a la Base Sexta, 

entrevista y exposición de Plan de Trabajo de 

Candidatos, comunicó a cada uno de ellos, la fecha y 

hora para la entrevista y exposición de su plan de trabajo, 

reunión que se llevó a cabo el día 10 de abril del año en 

curso, misma que se desarrolló en los términos 

siguientes: 
 

Se llevó a cabo en la Sala Legislativa José Francisco 

Ruiz Massieu, en sesión de trabajo de la Junta de 

Coordinación Política teniendo como punto único del 

Orden del Día: 

 

- Exposición de Plan de Trabajo y entrevistas 

a los 12 aspirantes para Consejera o Consejero del 
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Consejo de la Judicatura del Poder Judicial que le 

corresponde designar al H. Congreso del Estado que 

cumplieron los requisitos que establece el artículo 77 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero número 129, que indica la Convocatoria 

emitida para tal efecto. 

 

Al iniciar la sesión de trabajo la Diputada Presidenta de 

la Junta de Coordinación Política, dio cuenta del formato 

consistente en: 

 

• Hasta 7 minutos para la exposición del Plan de 

Trabajo. 

 

• Hasta 7 minutos para formular preguntas por 

parte de los Diputados presentes. 

 

• Respuestas y comentarios por parte de los 

aspirantes.  

 

Al proceso de entrevistas y exposición de Plan de 

Trabajo acudieron los 12 aspirantes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que de las entrevistas en la cual 

se presentaron las exposiciones de los Planes de Trabajo 

de los candidatos, los cuestionamientos de los 

integrantes de la Junta de Coordinación Política y demás 

Diputados presentes, esta Junta de Coordinación Política 

determinó integrar la propuesta que a nuestro juicio 

reúne los requisitos, características e idoneidad para 

desempeñar el cargo.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que para el efecto de contar con 

elementos suficientes para integrar la propuesta, la Junta 

de Coordinación Política una vez concluida la revisión 

de los expedientes, el desahogo de las entrevistas, la 

exposición del Plan de Trabajo de las y los Candidatos 

Registrados, la evaluación sobre el perfil y experiencia 

en la materia, considera que el profesionista que cumple 

con todas y cada una de las calidades y cualidades 

exigidas por la ley, así como la experiencia para ocupar 

el cargo de Consejero del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial que le corresponde designar al H. 

Congreso del Estado de Guerrero, es el Licenciado 

Manuel Francisco Saavedra Flores, en razón de que el 

artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero número 129, exigen que para ser 

Consejero del Consejo de Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero, se requiere: 
 

“…I.- Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 

II.-  Tener cuando menos treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación;   

III.-  Poseer el día de la designación con antigüedad 

mínima de diez años, Título y  Cédula Profesional de 

Licenciado en Derecho, expedidos por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito que amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 

seriamente la fama en el concepto público lo 

inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 

pena;   

 

V.- Haber residido en el Estado durante los dos años 

anteriores al día de su nombramiento; y  

 

VI. No podrán ser consejeros las personas que sean o 

hayan sido titulares de alguna dependencia, entidad u 

organismo de la administración pública estatal o 

municipal, o representante popular federal o estatal, 

durante los dos años previos a su designación, y quienes 

sean o hayan sido dirigentes de algún partido político o 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su designación. Tampoco los 

ministros de algún culto religioso…”   

 

Que esta Junta de Coordinación Política, con el objeto 

de verificar los requisitos constitucionales y legales, en 

términos de las documentales que se anexaron a los 

expedientes para comprobar los mismos, realizo y 

estableció conforme a un formato individual las formas 

de acreditar cada uno ellos, dicho formato contiene los 

elementos siguientes: 

 
Requisitos Forma de Acreditarlo 

I.- Ser ciudadano 

mexicano, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

Acta de nacimiento  

Credencial de Elector 

II.- Tener cuando 

menos treinta y cinco años 

cumplidos al día de la 

designación; 

Acta de nacimiento  

III.- Poseer el día de la 

designación con antigüedad 

mínima de diez años, Título y 

Cédula Profesional de 

Licenciado en Derecho, 

expedidos por autoridad o 

institución legalmente 

facultada para ello; 

Titulo y cédula expedidos por 

institución educativa registrada y 

facultada para ello. 

VI.- Gozar de buena 

reputación y no haber sido 

condenado por delito que 

amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si 

se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime 

Carta bajo protesta y Carta de 

antecedentes no penales, en su caso. 
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Requisitos Forma de Acreditarlo 

seriamente la fama en el 

concepto público lo 

inhabilitará para el cargo 

cualquiera que haya sido la 

pena;   

V.- Haber residido en 

el Estado durante los dos años 

anteriores al día de su 

nombramiento 

Constancia de Residencia expedida 

autoridad facultada ello 

Comprobantes de domicilio 

VI.- No haber sido 

titular de alguna dependencia, 

entidad u organismo de la 

administración pública estatal 

o municipal, o representante 

popular federal o estatal, 

durante los dos años previos 

a su designación, y no haber 

sido dirigentes de algún 

partido político o postulado 

para cargo de elección popular 

dentro de los tres años 

anteriores a su designación. 

Tampoco los ministros de 

algún culto religioso. 

Carta bajo protesta  

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificados el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar en el registro de 

aspirantes a Consejera o Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

(Expedientes que obran en los archivos de este Poder 

Legislativo y que se tienen reproducidos en el presente 

dictamen como si formaran parte de este)  

 

Que el aspirante propuesto cumple con las cualidades y 

calidades exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 
- LIC. MANUEL FRANCISCO SAAVEDRA FLORES: Es 

Licenciado en derecho como lo acredita con su Título de 

licenciatura en derecho expedido por la Universidad 

Autónoma de Guerrero, con una antigüedad de 28 años, 

con número de Cédula 2049615, de fecha 7 de marzo del 

año de 1995, mexicano por nacimiento como lo acredita 

con la copia certificada de su acta de nacimiento, 

originario de Chilpancingo, Guerrero, de 51 años de 

edad, en pleno ejercicio de sus derechos políticos como 

lo acredita con Credencial de Elector número 

1270005482033, estar residiendo en el estado de 

Guerrero, con domicilio en Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, según Constancia de Radicación expedida por 

la Secretaría General del H. Ayuntamiento Municipal, 

acreditando su experiencia y conocimientos a lo largo de 

más de 30 años de ejercicio profesional, 

desempeñándose como abogado postulante.   

 
Que así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fechas 7 de marzo del año 2023, manifestó no 

haber sido titular de alguna dependencia, entidad u 

organismo de la administración pública estatal o 

municipal, o representante popular federal o estatal, 

durante los dos años previos a su designación, y no 

haber sido dirigente de algún partido político o postulado 

para cargo de elección popular dentro de los tres años 

anteriores a su designación. Tampoco ministro de 

algún culto religioso. 

 

Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

Manuel Francisco Saavedra Flores, para considerarlo 

para su designación como Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al H. Congreso del Estado de Guerrero,  se 

tiene, que reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos por la Ley, así como a la propuesta que presenta 

en su plan de trabajo que propone, lo hace merecedor 

para que pueda desempeñar el cargo a designar, además 

que su vocación de servicio, su amplia trayectoria en el 

servicio profesional lo hace el profesionista idóneo para 

integrarse como Consejero del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que los artículos 161 de la 

Constitución Política del Estado de Guerrero, en 

correlación con el artículo 76, establecen que el Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se integra 

con cinco consejeros, de los cuales uno es designado por 

las dos terceras partes de los miembros del Congreso. 

 

Que la base Primera de la Convocatoria para el proceso 

de selección y designación del Consejero del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 

designar al H. Congreso del Estado, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 149 fracción XVII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, establece que la Junta de Coordinación 

Política le corresponde la de realizar las propuestas de 

los servidores públicos que deban ser nombrados o 

ratificados por el Congreso, y que su trámite no este 

expresamente reservado a otras comisiones legislativas. 

 

Que para la selección y designación del Consejero del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial que le 

corresponde designar al H. Congreso del Estado de 

Guerrero, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero y  la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero número 129, dispone 

que será designado por las dos terceras partes de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por tanto en 

términos del artículo 100 fracción III en correlación con 

el párrafo sexto, fracción I del artículo 30, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del Consejero del Consejero del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial que le corresponde 
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designar al H. Congreso del Estado de Guerrero deberá 

realizarse por cédula. 

 

Del mismo modo y en caso de que el candidato 

propuestos no obtenga la votación requerida para su 

designación, se deberá declarar un receso afín de lograr 

los acuerdos necesarios para nueva votación y, en caso 

de no obtener de nueva cuenta la votación requerida, la 

Junta de Coordinación Política deberá a la brevedad 

presentar nueva propuesta.   

 

En términos de lo anterior y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 161 fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y las bases Séptima y Octava de la 

Convocatoria para el proceso de selección y designación 

del Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial que le corresponde designar al H. Congreso del 

Estado de Guerrero, las y los Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, formulamos la siguiente: 

 

 

PROPUESTA PARA DESIGNAR A LA O AL 

CONSEJERO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL QUE LE 

CORRESPONDE DESIGNAR AL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA UN 

PERIODO DE TRES AÑOS. 

 

PRIMERO. Se propone al C. Licenciado MANUEL 

FRANCISCO SAAVEDRA FLORES, para designarlo como 

Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, para un periodo de ejercicio de tres 

años, a partir del día siguiente de su designación. 

 

SEGUNDO. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 

 

TERCERO. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Políticapara que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante la Presidencia del Poder 

Judicial. 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO. Comuniquese a los Titulares de los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo de 

2023. 

 

ATENTAMENTE 

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA 

Dip. Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, Presidenta.- 

Dip. Héctor Apreza Patrón, Secretario.- Dip. Raymundo 

García Gutiérrez, Vocal.- Dip. Hilda Jennifer Ponce 

Méndoza, Vocal.- Dip. Leticia Mosso Hernández, 

Vocal.- Dip. Ana Lenis Reséndiz Javier, Vocal. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta presidencia, dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra, sobre el tema. 

 

Esta presidencia, con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad, por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, 

somete en votación por cédula la elección para designar 

a la o al Consejero del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial. 

 

Esta presidencia se permite realizar la siguiente 

precisión: Que en términos del artículo 161 fracción V 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, los aspirantes deberán contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 

 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyan a las ciudadanas diputadas y 

diputados la cédula de votación correspondiente, a efecto 

de que las ciudadanas diputadas y diputados, estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Alejo Rayo Jessica Ivette, Añorve Ocampo Flor, 

Apreza Patrón Héctor, Astudillo Calvo Ricardo, Badillo 

Escamilla Joaquín, Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Castro Ortiz Leticia, Cruz López 

Carlos, de la Cruz Santiago Marben, de la Paz Bernal 
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Estrella, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo 

Calderón Patricia, Espinoza García Angélica, Flores 

Maldonado María, García Gutiérrez Raymundo, García 

Lucena Jennyfer, García Trujillo Ociel Hugar, González 

Varona Jacinto, Guevara Cárdenas Andrés, Helguera 

Jiménez Antonio, Hernández Carbajal Fortunato, 

Hernández Flores Olaguer, López Cortes José Efrén, 

Mojica Morga Beatriz, Navarrete Quezada Rafael, 

Ortega Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, 

Reséndiz Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos 

Manrique Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, 

Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora Villalva 

Alicia Elizabeth, Mendoza Basurto Masedonio y 

Hernández Martínez Yanelly. 
 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputado secretario. 
 

Solicito a los diputadas secretarios, realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo les 

solicito que informen el resultado de la misma. 
 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 
 

Le informo que fueron 38 votos a favor, 1 en contra, 1 

abstención. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia informa a la Plenaria, los siguientes 

resultados:  

 

A favor 38, en contra 1, abstenciones 1. 

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial, para el periodo comprendido de tres años a 

partir del día siguiente de su designación al Licenciado 

Manuel Francisco Saavedra Flores. 
 

Emítase el decreto correspondiente, remítase a las 

autoridades competentes y expídasele el nombramiento 

conducente, para los efectos legales procedentes. 

En desahogo del inciso “b” del punto número uno del 

Orden del Día, solicito al diputado secretario Ricardo 

Astudillo Calvo, dé lectura a la propuesta de candidatas 

para designar a la Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, suscrita por los 

diputados integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado.-Presentes: 

 

Las suscritas y suscritos diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 fracción I 

y 149, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 35 y 36 

de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero y las Bases 

Octava, Novena y Décima de la Convocatoria del 

Procedimiento de Selección y Designación al cargo de 

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero; presentamos, a su consideración, 

elección y designación, la Lista de aspirantes para 

designar a la Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 

acuerdo con fecha 23 de febrero del año 2023, aprobó el 

Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación 

Política por medio del cual se deja sin efecto el proceso 

de selección y designación de una Comisionada del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

llevado a cabo por la Sexagésima Segunda Legislatura y 

se emite la Convocatoria del proceso de selección y 

designación de una Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 

Que para el efecto de su conocimiento general y en 

términos del artículo 36 fracción I de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, dicha convocatoria fue publicada 

con fecha veinticuatro de febrero del año en dos mil 
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veintitrés, se publicó en “EL SUR”, periódico de 

Guerrero, en el Periódico “El Guerrero”, en el Portal de 

Internet del Poder Legislativo y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la convocatoria respectiva.  

 

Que en términos de la base Primera de la Convocatoria 

del Procedimiento de Selección y Designación de una 

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, se establece que es la Junta de 

Coordinación Política de este Honorable Congreso el 

órgano encargado de conducir el procedimiento de 

selección y designación de la Comisionada del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Base Quinta de la 

Convocatoria del Procedimiento de Selección y 

Designación de una Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, se establece:  

 

Quinta. Verificación de los requisitos legales 

 

Recibidas las solicitudes de registro y la 

documentación comprobatoria a que hace referencia esta 

convocatoria, la Presidenta de la Junta de Coordinación 

Política distribuirá los expedientes de manera digital 

entre los integrantes de la Junta a efecto de verificar la 

acreditación de los requisitos con la documentación 

comprobatoria, elaborando una lista con aquellos 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos que 

establece la Ley, la cual será fijada en los estrados de la 

Junta de Coordinación Política. 

 

Que en términos de la Base Primera de la referida 

convocatoria la recepción de solicitudes de registros de 

aspirantes y documentos inició el día 27 de febrero al 3 

de marzo del año dos mil veintitrés, excluyendo sábados 

y domingos, asimismo mediante comunicado de la Junta 

de Coordinación Política, de fecha 2 de marzo se hizo 

del conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta 

los días 6 y 7 de marzo del año en curso.  

 

Que una vez transcurrido el plazo de Registro, la 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política, dio 

cuenta a los Integrantes de la citada Junta, que se 

inscribieron para participar en el proceso de selección un 

total de 9 profesionistas, a los cuales se les asignó su 

folio de inscripción en el orden cronológico de registro.  

 

Que en términos de la Base Tercera antes señalada y 

en cumplimiento del artículo 37 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, las aspirantes para ser Comisionada 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado Guerrero, deberán de reunir los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadana mexicana por nacimiento, 

preferentemente guerrerense, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día 

de la designación;  

 
III. Gozar buena reputación, no haber sido condenada 

por delito que amerite pena corporal, ni estar inhabilitado 

para el desempeño de cargos públicos;  

 
IV. Haber residido en el estado durante los cinco años 

anteriores al día de la designación; 

 
V. Contar con conocimientos especializados y con 

experiencia debidamente comprobados en la materia;  

 
VI. Poseer al día de su nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en áreas afines a la materia, 

expedidas por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello, con mínimo de cinco años;  

 

VII. No haber sido titular de ninguna dependencia, 

entidad u organismo de la administración pública estatal 

o municipal, o representante popular federal o estatal, o 

titular de alguno de los sujetos obligados durante los tres 

años previos al día de su nombramiento;  

 

VIII. No ser ministra de ningún culto religioso;  

 

IX. No haber sido dirigente de algún partido político ni 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su designación;  

 

X. No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos;  

 

XI. No haber sido servidor público diverso de los 

indicados en la fracción VII, de este artículo, cuando 

menos dos años anteriores a la designación; y  

 

XII. Contar con probada honradez, honorabilidad y 

probidad. 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, con el objeto 

de verificar los requisitos exigidos por la Ley y en 

términos de las documentales que se anexaron a los 

expedientes para comprobar los mismos, realizó y 

estableció conforme a un formato individual las formas 

de acreditar cada uno de los requisitos, fichas que se 

anexan a la presente resolución como si se insertasen en 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES  NÚM. 16  9  DE  MAYO,  2023   14 
 

 

la misma y forman parte de la presente, dicho formato 

contiene los elementos siguientes: 
 

Se inserta tabla. 
 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizado los 

documentos que hicieron acompañar las profesionistas 

aspirantes a Comisionada del ITAIGro (Expedientes que 

obran en los archivos de este Poder Legislativo y que se 

tienen reproducidos en el presente dictamen como si 

formaran parte de este a la que se engrosará la misma), 

se les hizo del conocimiento que conforme a lo 

establecido en la Base Sexta de la Convocatoria, la Junta 

de Coordinación Política, llevaría a cabo las entrevistas, 

mismas que se desahogaron el día 10 de abril del año en 

curso. 
 

Que para el efecto de desahogar las entrevistas a las 

aspirantes, la Junta de Coordinación Política, desahogó 

el procedimiento conforme lo siguiente: 
 

La Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

instaló la reunión de trabajo; Las entrevistas, conforme 

lo señala el segundo párrafo del inciso a) de la Fracción 

III del artículo 36 de la Ley número 207, serán públicas; 

Las aspirantes que les corresponda ser entrevistadas en la 

fecha señalada, deberán estar presentes en el Recinto 

Oficial del Honorable Congreso del Estado, antes de su 

entrevista, y serán llamados para desahogar la entrevista. 

Ninguna de las aspirantes podrá estar presente en 

cualquiera de las otras entrevistas que se realicen; Las 

entrevistas se dividirán en dos partes: una primera parte 

expositiva, en la que la o el aspirante, contará con un 

tiempo máximo de 7 minutos para presentar su 

propuesta de Plan de Trabajo, pudiendo hacer uso de los 

materiales que le resulten necesarios; y una segunda 

parte para comentarios, observaciones y preguntas y 

respuestas, la aspirante, al término de las intervenciones 

de la y/o los diputados, dará respuesta a las preguntas 

formuladas de manera muy concisa, al término de las 

entrevistas programadas la Presidenta dará por 

concluidos los trabajos y clausurará la reunión. 
 

Que el artículo 36 de la Ley de la materia y la 

convocatoria del procedimiento de selección tiene como 

propósito designar una comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, para cubrir el 

periodo de 7 años, en cumplimiento de los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. 

 

La Comisionada, será designada por el Honorable 

Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados integrantes del Congreso. 

Que de igual forma el artículo 36 inciso b) antes 

señalado establece, que la Junta de Coordinación Política 

integrará un listado con el doble del total del número a 

elegir, de entre los cuales se seleccionará a la 

Comisionada, acompañado de un informe en el que se 

asienten el cumplimiento de los requisitos y los motivos 

por los cuales fue seleccionada. 
 

Que atento a lo anterior y conforme a lo establecido en 

los artículos 35, 36 y 37 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, así como las Bases Octava, Novena 

y Décima de la Convocatoria, así como verificado el 

análisis de los perfiles, la evaluación de las currículas, 

desahogadas las entrevistas y presentados las propuesta 

de los planes de trabajo por las aspirantes, la Junta de 

Coordinación Política aprobó la lista de aspirantes para 

presentarlas al Pleno del Honorable Congreso del Estado 

y elegir y designar a la Comisionada para integrar el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero.  
 

Por su parte, conforme a lo establecido en el inciso b) 

de la fracción tercera del artículo 36, de la multicitada 

Ley, dicha lista se conforma con las aspirantes y motivos 

siguientes: 
 

María de Lourdes Ortiz Basurto, es mexicana, 

originaria del Municipio de Coahuayutla de José Ma. 

Izazaga, Guerrero y vecina de Chilpancingo, desde hace 

más de cinco años, con 45 años de edad, de profesión 

Licenciada en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero, con Título y Cédula Profesional número 

5489199, además de contar con Maestría en Derecho 

Procesal Penal, cuenta en su formación con diversos 

diplomados, cursos y talleres en diversas ramas del 

derecho, además de contar con la siguiente experiencia 

laboral: 
 

- Oficial administrativa de la Primera Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia; Secretaria de Acuerdos del 

Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Galeana; Asesora Jurídica de la Procuraduría de la 

Defensa de los Derechos de la Mujer en el Estado de 

Guerrero; Asesora Jurídica del Centro de Justicia para 

las Mujeres del Estado; Directora de Ejecución Fiscal 

del Honorable Ayuntamiento de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero.  
 

En su Plan de Trabajo presenta entre otras las 

propuesta de acción que denotan conocimiento en la 

materia, aplicando las líneas de acción para fortalecer la 

Institución. 

 

Así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 6 de marzo de 2023, manifiesta cumplir 
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con los requisitos previstos en las fracciones III, y de la 

VII a la XII del artículo 37 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero 

conforme a la convocatoria, cuando menos dos años 

anteriores a la designación y no haber sido condenada 

por delito alguno.  

 

Lizeth Romero Barroso, es mexicana, nacida y vecina 

de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, desde hace más 

de cinco años, con 45 años de edad, tiene estudios de 

Licenciada en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero, con Título y Cédula profesional número 

12137835, asimismo cuenta con diversos diplomados y 

cursos. 

 

Ha laborado en la Comisión de los Derechos Humanos 

del Estado de Guerrero, en la atención de solicitudes 

dirigidas a la Comisión con relación a actos violatorios 

de derechos humanos comprobados en 

recomendaciones, opiniones y propuestas. Ha 

participado y colaborado en el diseño, análisis de 

información estadística para la redacción del informe 

Especial de Unidades de Género en el Poder Legislativo, 

Poder Ejecutivo, Poder Judicial. 

 

Bajo protesta de decir verdad mediante escrito de fecha 

7 de marzo de 2023, manifiesta cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones III, y de la VII a la 

XII del artículo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Guerrero 

conforme a la convocatoria, cuando menos dos años 

anteriores a la designación y no haber sido condenada 

por delito alguno.  

 

Ahora bien, respecto a las calidades que se tienen de 

las Ciudadanas profesionistas que integran la lista para 

considerarlas como aspirantes a ocupar el Cargo de 

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, es que reúnen todos y cada uno de 

los requisitos exigidos por la Ley, así como con las 

cualidades que se requieren para ello. 

 

Que para la selección y designación de las 

Comisionadas para integrar el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero, la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Gurrero, dispone que los Comisionados serán 

designados por el Congreso del Estado mediante el voto 

de las dos terceras partes de los diputados del Congreso, 

de la lista presentada por la Junta de Coordinación 

Política, en este sentido y por tratarse de la elección y 

designación de servidores públicos y a efecto de 

garantizar la igualdad de oportunidades de los aspirantes 

y de preservar la secrecía de la votación de los diputados 

presentes en sesión, la votación se llevará a cabo por 

cédula.   

 

Por lo anteriormente expuesto y para cubrir el periodo 

de 7 años en cumplimiento de los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 35 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 

así como las bases establecidas en la Convocatoria 

correspondiente, las y los Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, presentamos al Pleno de 

este Honorable Congreso, el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA PRESENTA LA 

LISTA DE ASPIRANTES PARA ELEGIR Y 

DESIGNAR DE ENTRE ELLAS A LA 

COMISIONADA PARA INTEGRAR EL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.   

 

ARTÍCULO PRIMERO. En atención a las 

consideraciones señaladas en el presente acuerdo, se 

somete a la Consideración del Pleno para su votación 

por Cédula de las dos terceras partes de las y los 

diputados, la lista de aspirantes para la elección y 

designación de la Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, para un 

periodo de 7 años.  

 

La lista queda integrada con las profesionistas 

siguientes: 

 

- María de Lourdes Ortiz Basurto 

 

- Lizeth Romero Barroso 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos del artículo 35 

de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, la 

Comisionada electa y designada, durará en su encargo el 

periodo antes señalado, iniciando a partir del día 

siguiente de su toma de protesta. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Instrúyase a la Secretaria de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado 

elabore las cédulas para la votación y elección de las 

profesionistas que se integrará como Comisionada en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. Una vez electa la Comisionada del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

tómeseles la Protesta de Ley, expídansele el 

nombramiento respectivo, désele posesión del cargo y 

emítase el decreto correspondiente. 

 

SEGUNDO. Comuníquese a la Titular de Poder 

Ejecutivo y al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado para su conocimiento general.  

 

ATENTAMENTE 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Méndoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, sin firma.- Diputada Ana Lenis 

Reséndiz Javier, Vocal, con firma. 

 

Versión Íntegra 

 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación 

Política por medio del cual se presenta la lista para 

designar de entre ellas a una Comisionada para integrar 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales Estado de Guerrero. 
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

 

Las suscritas y suscritos diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 fracción I 

y 149, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 35 y 36 

de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero y las Bases 

Octava, Novena y Décima de la Convocatoria del 

Procedimiento de Selección y Designación al cargo de 

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero; presentamos, a su consideración, 

elección y designación, la Lista de aspirantes para 

designar a la Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, y 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 

acuerdo con fecha 23 de febrero del año 2023, aprobó el 

Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación 

Política por medio del cual se deja sin efecto el proceso 

de selección y designación de una Comisionada del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

llevado a cabo por la Sexagésima Segunda Legislatura y 

se emite la Convocatoria del proceso de selección y 

designación de una Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 

Que para el efecto de su conocimiento general y en 

términos del artículo 36 fracción I de la la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero, dicha convocatoria fue 

publicada con fecha veinticuatro de febrero del año en 

dos mil veintitrés, se publicó en “EL SUR”, periódico de 

Guerrero, en el Periódico “El Guerrero”, en el Portal de 

Internet del Poder Legislativo y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la convocatoria respectiva.  

 

Que en términos de la base Primera de la Convocatoria 

del Procedimiento de Selección y Designación de una  

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, se establece que es la Junta de 

Coordinación Política de este Honorable Congreso el 

órgano encargado de conducir el procedimiento de 

selección y designación de la Comisionada del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Base Quinta de la 

Convocatoria del Procedimiento de Selección y 

Designación de una Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, se establece:  

 

“Quinta. Verificación de los requisitos legales 

 

Recibidas las solicitudes de registro y la 

documentación comprobatoria a que hace referencia 

esta convocatoria, la Presidenta de la Junta de 

Coordinación Política distribuirá los expedientes de 

manera digital entre los integrantes de la Junta a efecto 

de verificar la acreditación de los requisitos con la 

documentación comprobatoria, elaborando una lista 

con aquellos aspirantes que hayan cumplido con los 

requisitos que establece la Ley, la cual será fijada en los 

estrados de la Junta de Coordinación Política.” 
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Que en términos de la Base Primera de la referida 

convocatoria la recepción de solicitudes de registros de 

aspirantes y documentos inició el día 27 de febrero al 3 

de marzo del año dos mil veintitrés, excluyendo sábados 

y domingos, asimismo mediante comunicado de la Junta 

de Coordinación Política, de fecha 2 de marzo se hizo 

del conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta 

los días 6 y 7 de marzo del año en curso.  

 

Que una vez transcurrido el plazo de Registro, la 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política, dio 

cuenta a los Integrantes de la citada Junta, que se 

inscribieron para participar en el proceso de selección un 

total de 9 profesionistas, a los cuales se les asignó su 

folio de inscripción en el orden cronológico de registro.  

 

Que en términos de la Base Tercera antes señalada y 

en cumplimiento del artículo 37 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, las aspirantes para ser Comisionada 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado Guerrero, deberán de reunir los 

siguientes requisitos: 

 

“I. Ser ciudadana mexicana por nacimiento, 

preferentemente guerrerense, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día 

de la designación;  

 

III. Gozar buena reputación, no haber sido condenada 

por delito que amerite pena corporal, ni estar 

inhabilitado para el desempeño de cargos públicos;  

 
IV. Haber residido en el estado durante los cinco años 

anteriores al día de la designación; 

 
V. Contar con conocimientos especializados y con 

experiencia debidamente comprobados en la materia;  

 
VI. Poseer al día de su nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en áreas afines a la materia, 

expedidas por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello, con mínimo de cinco años;  

 

VII. No haber sido titular de ninguna dependencia, 

entidad u organismo de la administración pública 

estatal o municipal, o representante popular federal o 

estatal, o titular de alguno de los sujetos obligados 

durante los tres años previos al día de su 

nombramiento;  

 

VIII. No ser ministra de ningún culto religioso;  

IX. No haber sido dirigente de algún partido político ni 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su designación;  

 

X. No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos;  

 

XI. No haber sido servidor público diverso de los 

indicados en la fracción VII, de este artículo, cuando 

menos dos años anteriores a la designación; y  

 

XII. Contar con probada honradez, honorabilidad y 

probidad.” 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, con el objeto 

de verificar los requisitos exigidos por la Ley y en 

términos de las documentales que se anexaron a los 

expedientes para comprobar los mismos, realizó y 

estableció conforme a un formato individual las formas 

de acreditar cada uno de los requisitos, fichas que se 

anexan a la presente resolución como si se insertasen en 

la misma y forman parte de la presente, dicho formato 

contiene los elementos siguientes: 

 
Requisito Forma de Acreditarlo 

I. Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, preferentemente 

guerrerense, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

Copia simple de Acta de 

Nacimiento con original para 

cotejo; Copia de Credencial de 

Elector 

II. Tener cuando menos treinta 

años cumplidos al día de la 

designación;  

Copia simple de Acta de 

Nacimiento con original para 

cotejo 

III. Gozar buena reputación, no 

haber sido condenado por delito 

que amerite pena corporal, ni 

estar inhabilitado para el 

desempeño de cargos públicos;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad, 

Constancias de inhabilitación, en 

su caso. 

IV. Haber residido en el estado 

durante los cinco años 

anteriores al día de la 

designación; 

Constancia de Residencia, 

comprobante de domicilio. 

V. Contar con conocimientos 

especializados y con experiencia 

debidamente comprobados en la 

materia;  

Constancias laborales; y/o toda 

aquella documentación expedida 

por instancias formales 

académicas, de la función 

pública, sociales o privadas con 

personalidad jurídica o de 

reconocimiento público, que 

hagan constar que la o el 

aspirante haya participado 

activamente en acciones de 

promoción, capacitación, defensa, 

organización, divulgación, etc., en 

materia de transparencia, acceso 

a la información pública y 

rendición de cuentas, entre otras 

relacionadas. 

VI. Poseer al día de su 

nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en 

áreas afines a la materia, 

expedidas por autoridad o 

Copia de Título y Cédula 

profesionales; así como copia 

simple de constancias laborales. 
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Requisito Forma de Acreditarlo 

institución legalmente facultada 

para ello, con mínimo de cinco 

años;  

VII. No haber sido titular de 

ninguna dependencia, entidad u 

organismo de la administración 

pública estatal o municipal, o 

representante popular federal o 

estatal, o titular de alguno de los 

sujetos obligados durante los 

tres años previos al día de su 

nombramiento;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

VIII. No ser ministro de ningún 

culto religioso;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

IX. No haber sido dirigente de 

algún partido político ni 

postulado para cargo de 

elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su 

designación;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

X. No estar inhabilitado para 

ejercer cargos públicos;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

XI. No haber sido servidor 

público diverso de los indicados 

en la fracción VII, del artículo 

37 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado 

de Guerrero, que en el ejercicio 

del cargo hayan sido 

responsables del ejercicio de los 

recursos públicos o hayan 

ejecutado programas o acciones 

de gobierno, cuando menos dos 

años anteriores a la 

designación; 

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

XII. Contar con probada 

honradez, honorabilidad y 

probidad. 

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

XIII. Carta intención de 

exposición de motivos; y Plan de 

Trabajo. 

Acompañar carta intención y 

Plan de Trabajo. 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizado los 

documentos que hicieron acompañar las profesionistas 

aspirantes a Comisionada del ITAIGro (Expedientes que 

obran en los archivos de este Poder Legislativo y que se 

tienen reproducidos en el presente dictamen como si 

formaran parte de este a la que se engrosará la misma), 

se les hizo del conocimiento que conforme a lo 

establecido en la Base Sexta de la Convocatoria, la 

Junta de Coordinación Política, llevaría a cabo las 

entrevistas, mismas que se desahogaron el día 10 de 

abril del año en curso. 
 

Que para el efecto de desahogar las entrevistas a las 

aspirantes, la Junta de Coordinación Política, desahogó 

el procedimiento conforme lo siguiente: 
 

La Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

instaló la reunión de trabajo; Las entrevistas, conforme 

lo señala el segundo párrafo del inciso a) de la Fracción 

III del artículo 36 de la Ley número 207, serán públicas; 

Las aspirantes que les corresponda ser entrevistadas en 

la fecha señalada, deberán estar presentes en el recinto 

oficial del H. Congreso del Estado, antes de su 

entrevista, y serán llamados para desahogar la 

entrevista. Ninguna de las aspirantes podrá estar 

presente en cualquiera de las otras entrevistas que se 

realicen; Las entrevistas se dividirán en dos partes: una 

primera parte expositiva, en la que la o el aspirante, 

contará con un tiempo máximo de 7 minutos para 

presentar su propuesta de Plan de Trabajo, pudiendo 

hacer uso de los materiales que le resulten necesarios; y 

una segunda parte para comentarios, observaciones y 

preguntas y respuestas, la aspirante, al término de las 

intervenciones de la y/o los diputados, dará respuesta a 

las preguntas formuladas de manera muy concisa, al 

término de las entrevistas programadas la Presidenta 

dará por concluidos los trabajos y clausurará la 

reunión. 

 

Que el artículo 36 de la Ley de la materia y la 

convocatoria del procedimiento de selección tiene como 

propósito designar una comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, para cubrir el 

periodo de 7 años, en cumplimiento de los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. 

 

La Comisionada, será designada por el H. Congreso 

del Estado, mediante el voto de las dos terceras partes de 

los diputados integrantes del Congreso. 

 

Que de igual forma el artículo 36 inciso b) antes 

señalado establece, que la Junta de Coordinación Política 

integrará un listado con el doble del total del número a 

elegir, de entre los cuales se seleccionará a la 

Comisionada, acompañado de un informe en el que se 

asienten el cumplimiento de los requisitos y los motivos 

por los cuales fue seleccionada. 

 

Que atento a lo anterior y conforme a lo establecido en 

los artículos 35, 36 y 37 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, así como las Bases Octava, Novena 

y Décima de la Convocatoria, así como verificado el 

análisis de los perfiles, la evaluación de las currículas, 

desahogadas las entrevistas y presentados las propuesta 

de los planes de trabajo por las aspirantes, la Junta de 

Coordinación Política aprobó la lista de aspirantes para 

presentarlas al Pleno del H. Congreso del Estado y elegir 

y designar a la Comisionada para integrar el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero.  
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Por su parte, conforme a lo establecido en el inciso b) 

de la fracción tercera del artículo 36, de la multicitada 

Ley, dicha lista se conforma con las aspirantes y motivos 

siguientes:   

 

María de Lourdes Ortiz Basurto, es mexicana, 

originaria del Municipio de Coahuayutla de José Ma. 

Izazaga, Guerrero y vecina de Chilpancingo, desde hace 

más de cinco años, con 45 años de edad, de profesión 

Licenciada en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero, con Título y Cédula Profesional número 

5489199, además de contar con Maestría en Derecho 

Procesal Penal, cuenta en su formación con diversos 

diplomados, cursos y talleres en diversas ramas del 

derecho, además de contar con la siguiente experiencia 

laboral: 

  

- Oficial administrativa de la Primera Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia; Secretaria de Acuerdos del 

Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Galeana; Asesora Jurídica de la Procuraduría de la 

Defensa de los Derechos de la Mujer en el Estado de 

Guerrero; Asesora Jurídica del Centro de Justicia para 

las Mujeres del Estado; Directora de Ejecución Fiscal 

del H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero.  

 

En su Plan de Trabajo presenta entre otras las 

propuesta de acción que denotan conocimiento en la 

materia, aplicando las líneas de acción para fortalecer la 

Institución. 

 

Así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 6 de marzo de 2023, manifiesta cumplir 

con los requisitos previstos en las fracciones III, y de la 

VII a la XII del artículo 37 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero 

conforme a la convocatoria, cuando menos dos años 

anteriores a la designación y no haber sido condenada 

por delito alguno.  

 

Lizeth Romero Barroso, es mexicana, nacida y 

vecina de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, desde 

hace más de cinco años, con 45 años de edad, tiene 

estudios de Licenciada en Derecho, por la Universidad 

Autónoma de Guerrero, con Título y Cédula profesional 

número 12137835, asimismo cuenta con diversos 

diplomados y cursos. 

 

Ha laborado en la Comisión de los Derechos Humanos 

del Estado de Guerrero, en la atención de solicitudes 

dirigidas a la Comisión con relación a a actos violatorios 

de derechos humanos comprobados en 

recomendaciones, opiniones y propuestas. Ha 

participado y colaborado en el diseño, análisis de 

información estadística para la redacción del informe 

Especial de Unidades de Género en el Poder Legislativo, 

Poder Ejecutivo, Poder Judicial. 

 

Bajo protesta de decir verdad mediante escrito de fecha 

7 de marzo de 2023, manifiesta cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones III, y de la VII a la 

XII del artículo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Guerrero 

conforme a la convocatoria, cuando menos dos años 

anteriores a la designación y no haber sido condenada 

por delito alguno.  

 

Ahora bien, respecto a las calidades que se tienen de 

las Ciudadanas profesionistas que integran la lista para 

considerarlas como aspirantes a ocupar el Cargo de 

Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, es que reúnen todos y cada uno de 

los requisitos exigidos por la Ley, así como con las 

cualidades que se requieren para ello. 

 

Que para la selección y designación de las 

Comisionadas para integrar el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero, la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Gurrero, dispone que los Comisionados serán 

designados por el Congreso del Estado mediante el voto 

de las dos terceras partes de los diputados del Congreso, 

de la lista presentada por la Junta de Coordinación 

Política, en este sentido y por tratarse de la elección y 

designación de servidores públicos y a efecto de 

garantizar la igualdad de oportunidades de los aspirantes 

y de preservar la secrecía de la votación de los diputados 

presentes en sesión, la votación se llevará a cabo por 

cédula.   

 

Por lo anteriormente expuesto y para cubrir el periodo 

de 7 años en cumplimiento de los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 35 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 

así como las bases establecidas en la Convocatoria 

correspondiente, las y los Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, presentamos al Pleno de 

este Honorable Congreso, el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA PRESENTA LA LISTA DE 

ASPIRANTES PARA ELEGIR Y DESIGNAR DE ENTRE 

ELLAS A LA  COMISIONADA PARA INTEGRAR EL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.   
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ARTÍCULO PRIMERO. En atención a las 

consideraciones señaladas en el presente acuerdo, se 

somete a la Consideración del Pleno para su votación 

por Cédula de las dos terceras partes de las y los 

diputados, la lista de aspirantes para la elección y 

designación de la Comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, para un 

periodo de 7 años.  

 

La lista queda integrada con las profesionistas 

siguientes: 

 

- María de Lourdes Ortiz Basurto 

 

- Lizeth Romero Barroso 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos del artículo 35 de 

la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, la 

Comisionada electa y designada, durará en su encargo el 

periodo antes señalado, iniciando a partir del día 

siguiente de su toma de protesta. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Instrúyase a la Secretaria de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado 

elabore las cédulas para la votación y elección de las 

profesionistas que se integrará como Comisionada en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO. Una vez electa la Comisionada del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero, tómeseles 

la Protesta de Ley, expídansele el nombramiento 

respectivo, désele posesión del cargo y emítase el 

decreto correspondiente. 

 

SEGUNDO. Comuníquese a la Titular de Poder 

Ejecutivo y al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, para su conocimiento general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo de 

2023. 

 

ATENTAMENTE 

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA 

Dip. Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, Presidenta.- 

Dip. Héctor Apreza Patrón, Secretario.- Dip. Raymundo 

García Gutiérrez, Vocal.- Dip. Hilda Jennifer Ponce 

Méndoza, Vocal.- Dip. Leticia Mosso Hernández, 

Vocal.- Dip. Ana Lenis Reséndiz Javier, Vocal. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta presidencia, dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra, sobre el tema. 

 

Esta Presidencia, con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad, por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, 

somete en votación por cédula la elección para designar 

a la Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, de entre la lista presentada por la 

Junta de Coordinación Política. 

 

Esta Presidencia se permite realizar la siguiente 

precisión: Se les hará entrega de una cédula la cual 

contendrá los nombres de las aspirantes y al extremo 

derecho de cada nombre un recuadro debiendo marcar 

con una X sólo el nombre de la aspirante por la que estén 

a favor. 

 

Asimismo, se hace la precisión que en términos del 

artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero y 35 de la Ley Número 207 de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, para ser electos y designados 

comisionados, las aspirantes deberán contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 

 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyan a las ciudadanas diputadas y 

diputados la cédula de votación correspondiente, a efecto 

de que las ciudadanas diputadas y diputados, estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Alejo Rayo Jessica Ivette, Añorve Ocampo Flor, 

Apreza Patrón Héctor, Astudillo Calvo Ricardo, Badillo 
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Escamilla Joaquín, Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Castro Ortiz Leticia, Cruz López 

Carlos, de la Cruz Santiago Marben, de la Paz Bernal 

Estrella, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo 

Calderón Patricia, Espinoza García Angélica, Flores 

Maldonado María, García Gutiérrez Raymundo, García 

Lucena Jennyfer, García Trujillo Ociel Hugar, González 

Varona Jacinto, Guevara Cárdenas Andrés, Helguera 

Jiménez Antonio, Hernández Carbajal Fortunato, 

Hernández Flores Olaguer, López Cortes José Efrén, 

Mojica Morga Beatriz, Navarrete Quezada Rafael, 

Ortega Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, 

Reséndiz Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos 

Manrique Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, 

Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora Villalva 

Alicia Elizabeth, Mendoza Basurto Masedonio y 

Hernández Martínez Yanelly. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, secretario. 

 

Solicito a los diputados secretarios realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo le solicito 

informen el resultado de la misma.  

 

Gracias, diputados secretarios. 

 

Solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo Calvo, 

dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se registraron 38 votos a favor de la 

propuesta de María de Lourdes Ortiz Basurto, un voto a 

favor del Lizeth Romero Barroso y un voto en 

abstención. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

 La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia informa a la plenaria los siguientes 

resultados 38 votos a favor de María de Lourdes Ortiz 

Basurto, un voto a favor del Lizeth Romero Barroso y un 

voto en abstención. 

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como comisionada del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero a la licenciada María 

de Lourdes Ortiz Basurto, durante en un periodo que 

consta de 7 años. 

 

Emítase el decreto correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes y expídasele el nombramiento 

conducente, para los efectos legales procedentes. 

 

En desahogo del inciso “c” del primer punto del Orden 

del Día, solicito al diputado secretario Masedonio 

Mendoza Basurto, dé lectura a la propuesta de 

candidatas y candidatos para designar a la comisionada o 

comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, suscrita por los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación Política 

por medio del cual se presenta la lista para designar de 

entre ellos a una o un Comisionado para integrar el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales Estado de Guerrero. 

 

CC. Diputadas Secretarias de la Mesa 

Directiva del H. Congreso del Estado 

P R E S E N T E S 

 

Las suscritas y suscritos diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 fracción I 

y 149, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231,  35 y 

36 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero y las Bases 

Octava, Novena y Décima de la Convocatoria del 

Procedimiento de Selección y Designación al cargo de 

Comisionada o Comisionado del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero; presentamos, a 

su consideración, elección y designación, la Lista de 

aspirantes para designar al Comisionado del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 
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fecha 23 de febrero del año 2023, aprobó el Acuerdo 

Parlamentario de la Junta de Coordinación Política por 

medio del cual el Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero aprueba la Convocatoria a todas 

y todos los ciudadanos mexicanos con residencia en el 

estado de Guerrero, a participar en el proceso de 

selección y designación de una o un Comisionado del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

Que para el efecto de su conocimiento general y en 

términos del artículo 36 fracción I de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, dicha convocatoria fue publicada 

con fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 

veintitrés, se publicó en “EL SUR”, periódico de 

Guerrero, en el Periódico “El Guerrero”, en el Portal de 

Internet del Poder Legislativo y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la convocatoria respectiva.  

 

Que en términos de la base Primera de la Convocatoria 

del Procedimiento de Selección y Designación de una o 

un Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, se establece que es la Junta de 

Coordinación Política de este Honorable Congreso el 

órgano encargado de conducir el procedimiento de 

selección y designación de Comisionados del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Base Quinta de la 

Convocatoria multicitada, se establece:  

 

“Quinta. Verificación de los requisitos legales 

 

 Recibidas las solicitudes de registro y la 

documentación comprobatoria a que hace referencia 

esta convocatoria, la Presidenta de la Junta de 

Coordinación Política distribuirá los expedientes de 

manera digital entre los integrantes de la Junta a efecto 

de verificar la acreditación de los requisitos con la 

documentación comprobatoria, elaborando una lista 

con aquellos aspirantes que hayan cumplido con los 

requisitos que establece la Ley, la cual será fijada en los 

estrados de la Junta de Coordinación Política.” 

 

Que en términos de la Base Primera de la referida 

convocatoria la recepción de solicitudes de registros de 

aspirantes y documentos inició el día 27 de febrero al 3 

de marzo del año dos mil veintitrés, excluyendo sábados 

y domingos, asimismo mediante comunicado de la Junta 

de Coordinación Política, de fecha 2 de marzo se hizo 

del conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta 

los días 6 y 7 de marzo del año en curso. 

Que una vez transcurrido el plazo de Registro, la 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política, dio 

cuenta a los Integrantes de la citada Junta, que se 

inscribieron para participar en el proceso de selección un 

total de 17 profesionistas, a los cuales se les asignó su 

folio de inscripción en el orden cronológico de registro.  

 

Que en términos de la Base Tercera antes señalada y 

en cumplimiento del artículo 37 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, los aspirantes para ser Comisionada 

o Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado Guerrero, deberán 

de reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

preferentemente guerrerense, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día 

de la designación;  

 

III. Gozar buena reputación, no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal, ni estar inhabilitado 

para el desempeño de cargos públicos;  

 

IV. Haber residido en el estado durante los cinco años 

anteriores al día de la designación;  

 

V. Contar con conocimientos especializados y con 

experiencia debidamente comprobados en la materia;  

 
VI. Poseer al día de su nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en áreas afines a la materia, 

expedidas por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello, con mínimo de cinco años;  

 
VII. No haber sido titular de ninguna dependencia, 

entidad u organismo de la administración pública estatal 

o municipal, o representante popular federal o estatal, o 

titular de alguno de los sujetos obligados durante los tres 

años previos al día de su nombramiento;  

 
VIII. No ser ministro de ningún culto religioso;  

 
IX. No haber sido dirigente de algún partido político ni 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su designación;  

 

X. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos;  

 

XI. No haber sido servidor público diverso de los 

indicados en la fracción VII, de este artículo, cuando 

menos dos años anteriores a la designación; y  



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES  NÚM. 16  9  DE  MAYO,  2023   23 
 

 

XII. Contar con probada honradez, honorabilidad y 

probidad.” 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, con el objeto 

de verificar los requisitos exigidos por la Ley y en 

términos de las documentales que se anexaron a los 

expedientes para comprobar los mismos, realizó y 

estableció conforme a un formato individual las formas 

de acreditar cada uno de los requisitos, fichas que se 

anexan a la presente resolución como si se insertasen en 

la misma y forman parte de la presente, dicho formato 

contiene los elementos siguientes: 

 

Se inserta tabla. 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizado los 

documentos que hicieron acompañar las y los 

profesionistas aspirantes a Comisionada o Comisionado 

del ITAIGro se les hizo del conocimiento que conforme 

a lo establecido en la Base Sexta de la Convocatoria, la 

Junta de Coordinación Política, llevaría a cabo las 

entrevistas, mismas que se desahogaron el día 10 de abril 

del año en curso. 

 

Que para el efecto de desahogar las entrevistas a los 

aspirantes, la Junta de Coordinación Política, desahogo 

el procedimiento conforme lo siguiente: 

 

La Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

instaló la reunión de trabajo; Las entrevistas, conforme 

lo señala el segundo párrafo del inciso a) de la Fracción 

III del artículo 36 de la Ley número 207; Las y los 

aspirantes a los que les corresponda ser entrevistados en 

la fecha señalada, deberán estar presentes en el recinto 

oficial del H. Congreso del Estado, antes de su 

entrevista, y serán llamados para desahogar la entrevista. 

Ninguno de las o los aspirantes podrá estar presente en 

cualquiera de las otras entrevistas que se realicen; Las 

entrevistas se dividirán en dos partes: una primera parte 

expositiva, en la que la o el aspirante, contará con un 

tiempo máximo de 7 minutos para presentar su 

propuesta de Plan de Trabajo, pudiendo hacer uso de los 

materiales que le resulten necesarios; y una segunda 

parte para comentarios, observaciones y preguntas y 

respuestas, la o el aspirante, al término de las 

intervenciones de la y/o los diputados, dará respuesta a 

las preguntas formuladas de manera muy concisa, al 

término de las entrevistas programadas la Presidenta 

dará por concluidos los trabajos y clausurará la reunión. 

 

Que el artículo 36 de la Ley de la materia y la 

convocatoria del procedimiento de selección tiene como 

propósito designar una comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, para cubrir el 

periodo de 7 años, en cumplimiento de los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. 

 
Los Comisionados, serán designados por el H. 

Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados integrantes del Congreso. 

 
Que de igual forma el artículo 36 inciso b) antes 

señalado establece, que la Junta de Coordinación Política 

integrará un listado con el doble del total del número a 

elegir, de entre los cuales se seleccionarán a la o el 

Comisionado, acompañado de un informe en el que se 

asienten los motivos por los cuales fue seleccionado. 

 
Que atento a lo anterior y conforme a lo establecido en 

los artículos 35, 36 y 37 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, así como las Bases Octava, Novena 

y Décima de la Convocatoria, así como verificado el 

análisis de los perfiles, la evaluación de las currículas, 

desahogadas las entrevistas y presentados las propuesta 

de los planes de trabajo por los aspirantes, la Junta de 

Coordinación Política aprobó la lista de aspirantes para 

presentarlos al Pleno del H. Congreso del Estado y elegir 

y designar a la o el Comisionado para integrar el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero.  

 
Por su parte, conforme a lo establecido en el inciso b) 

de la fracción tercera del artículo 36, de la multicitada 

Ley, dicha lista se conforma con los aspirantes y motivos 

siguientes:   

 
Horacio Díaz Quiñonez, es mexicano, originario del 

Distrito Federal y vecino de Chilpancingo, desde hace 

más de veinte años, con 42 años de edad, de profesión 

Licenciado en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero, con Título y Cédula Profesional número 

6949696, además de contar con diversos diplomados, 

cursos y talleres en diversas ramas del derecho y en 

materia de transparencia y protección de datos 

personales, asimismo cuenta con la siguiente experiencia 

laboral: 

  

- Coordinador Jurídico del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Guerrero de 2011 

al 2015. 

 

- Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema 

para el Desarrollo de la Familia (DIF-Guerrero) de 2015 

al 2017. 
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- Director de Asistencia Jurídica y encargado de la 

Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo 

de la Familia (DIF-Guerrero) de 2018 al 2021. 
 

En su Plan de Trabajo presenta entre otras la propuesta 

el fortalecimiento de las capacidades del órgano garante 

y de los sujetos obligados; propone la accesibilidad de la 

información para los sectores de atención prioritaria; 

Capacitación continua, así como la difusión de Acceso a 

la información y cultura de transparencia. 
 

Así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 28 de febrero de 2023, manifiesta 

cumplir con los requisitos previstos en las fracciones III, 

y de la VII a la XII del artículo 37 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero conforme a la convocatoria, cuando 

menos dos años anteriores a la designación y no haber 

sido condenado por delito alguno.  
 

Alfonso Lara Muñiz, es mexicano, nacido en Petatlán, 

Guerrero y vecino de Chilpancingo, desde hace más de 

cinco años, cuenta con 54 años de edad, tiene estudios de 

Licenciado en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero con número de Cédula 1893520, con 

Maestría en Procesos e Instituciones Electorales por el 

IFE y la Secretaria de Educación Pública.  
 

Se ha desempeñado profesionalmente entre otras 

actividades como: Asesor Técnico de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad; 

Administrador Regional Electoral del Instituto Federal 

Electoral; Vocal de Capacitación Electoral del Instituto 

Federal Electoral; Consejero Estatal Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero; Coordinador 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición 

de Cuentas de la Auditoría General del Estado, entre 

otros. 

 

De los documentos que acompaña, se desprende que 

ha asistido a cursos, talleres, conferencias y 

actualizaciones en las áreas del derecho y en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de 

datos personales. 

 

Bajo protesta de decir verdad mediante escrito de fecha 

6 de marzo de 2023, manifiesta cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones III, y de la VII a la 

XII del artículo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Guerrero 

conforme a la convocatoria, cuando menos dos años 

anteriores a la designación y no haber sido condenado 

por delito alguno.  
 

Ahora bien, respecto a las calidades que se tienen de 

los Ciudadanos que integran la lista para considerarlos 

como Aspirantes a ocupar el Cargo de Comisionado del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

es que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 

por la Ley, así como con las cualidades que se requieren 

para ello. 

 

Que para la selección y designación de Comisionados 

para integrar el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, dispone que los Comisionados serán 

designados por el Congreso del Estado mediante el voto 

de las dos terceras partes de los diputados del Congreso, 

de la lista presentada por la Junta de Coordinación 

Política, en este sentido y por tratarse de la elección y 

designación de servidores públicos y a efecto de 

garantizar la igualdad de oportunidades de los aspirantes 

y de preservar la secrecía de la votación de los diputados 

presentes en sesión, la votación se llevará a cabo por 

cédula.   

 

Por lo anteriormente expuesto y para cubrir el periodo 

de 7 años en cumplimiento de los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 35 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 

así como las bases establecidas en la Convocatoria 

correspondiente, las y los Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, presentamos al Pleno de 

este Honorable Congreso, el siguiente: 

 

Acuerdo por el que la Junta de Coordinación Política 

presenta la lista de Aspirantes para Elegir y Designar de 

entre ellos a la o al Comisionado para Integrar el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero.   

 
Artículo Primero. En atención a las consideraciones 

señaladas en el presente acuerdo, se somete a la 

Consideración del Pleno para su votación por Cédula de 

las dos terceras partes de los diputados, la lista de 

aspirantes para la elección y designación del 

Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, para un periodo de 7 años.  

 
La lista queda integrada con los profesionistas 

siguientes: 

 
- Horacio Díaz Quiñonez 

 
- Alfonso Lara Muñiz 
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Artículo Segundo. En términos del artículo 35 de la 

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, la o el 

Comisionado electo y designado, durará en su encargo 

por el periodo antes señalado, iniciando a partir del día 

siguiente de su toma de protesta. 

 

Artículo Tercero. Instrúyase a la Secretaria de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado 

elabore las cédulas para la votación y elección de los 

profesionistas que integrarán como Comisionados el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

TRANSITORIOS  

 

Primero. Una vez electo la o el Comisionado del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

tómeseles la Protesta de Ley, expídanseles los 

nombramientos respectivos, déseles posesión del cargo y 

emítase el decreto correspondiente. 

 

Segundo. Comuníquese a la Titular del Poder 

Ejecutivo y al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado para su conocimiento general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo de 

2023. 

 

Atentamente 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal, sin firma y Diputada Ana 

Lenis Reséndiz Javier, Vocal, con firma, 

 

Servida, diputada presidenta.  

 

 

Versión Íntegra 
 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación Política 

por medio del cual se presenta la lista para designar de 

entre ellos a una o un Comisionado para integrar el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales Estado de Guerrero. 

Ciudadanas Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado.- Presentes 

 

Las suscritas y suscritos diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 fracción I 

y 149, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231,  35 y 

36 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero y las Bases 

Octava, Novena y Décima de la Convocatoria del 

Procedimiento de Selección y Designación al cargo de 

Comisionada o Comisionado del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero; presentamos, a 

su consideración, elección y designación, la Lista de 

aspirantes para designar al Comisionado del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 

fecha 23 de febrero del año 2023, aprobó el Acuerdo 

Parlamentario de la Junta de Coordinación Política por 

medio del cual el Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero aprueba la Convocatoria a todas 

y todos los ciudadanos mexicanos con residencia en el 

estado de Guerrero, a participar en el proceso de 

selección y designación de una o un Comisionado del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

(ITAIGro). 

 
Que para el efecto de su conocimiento general y en 

términos del artículo 36 fracción I de la la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero, dicha convocatoria fue 

publicada con fecha veinticuatro de febrero del año en 

dos mil veintitrés, se publicó en “EL SUR”, periódico de 

Guerrero, en el Periódico “El Guerrero”, en el Portal de 

Internet del Poder Legislativo y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la convocatoria respectiva.  

 
Que en términos de la base Primera de la Convocatoria 

del Procedimiento de Selección y Designación de una o 

un Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, se establece que es la Junta de 

Coordinación Política de este Honorable Congreso el 

órgano encargado de conducir el procedimiento de 

selección y designación de Comisionados del Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero. 
 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Base Quinta de la 

Convocatoria multicitada, se establece:  
 

“Quinta. Verificación de los requisitos legales 
 

 Recibidas las solicitudes de registro y la 

documentación comprobatoria a que hace referencia 

esta convocatoria, la Presidenta de la Junta de 

Coordinación Política distribuirá los expedientes de 

manera digital entre los integrantes de la Junta a efecto 

de verificar la acreditación de los requisitos con la 

documentación comprobatoria, elaborando una lista 

con aquellos aspirantes que hayan cumplido con los 

requisitos que establece la Ley, la cual será fijada en los 

estrados de la Junta de Coordinación Política.” 
 

Que en términos de la Base Primera de la referida 

convocatoria la recepción de solicitudes de registros de 

aspirantes y documentos inició el día 27 de febrero al 3 

de marzo del año dos mil veintitrés, excluyendo sábados 

y domingos, asimismo mediante comunicado de la Junta 

de Coordinación Política, de fecha 2 de marzo se hizo 

del conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta 

los días 6 y 7 de marzo del año en curso. 
 

Que una vez transcurrido el plazo de Registro, la 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política, dio 

cuenta a los Integrantes de la citada Junta, que se 

inscribieron para participar en el proceso de selección un 

total de 17 profesionistas, a los cuales se les asignó su 

folio de inscripción en el orden cronológico de registro.  

 

Que en términos de la Base Tercera antes señalada y 

en cumplimiento del artículo 37 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, los aspirantes para ser Comisionada 

o Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado Guerrero, deberán 

de reunir los siguientes requisitos: 

 

“I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

preferentemente guerrerense, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día 

de la designación;  

 

III. Gozar buena reputación, no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal, ni estar 

inhabilitado para el desempeño de cargos públicos;  

 

IV. Haber residido en el estado durante los cinco años 

anteriores al día de la designación;  

V. Contar con conocimientos especializados y con 

experiencia debidamente comprobados en la materia;  

 

VI. Poseer al día de su nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en áreas afines a la materia, 

expedidas por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello, con mínimo de cinco años;  

 

VII. No haber sido titular de ninguna dependencia, 

entidad u organismo de la administración pública 

estatal o municipal, o representante popular federal o 

estatal, o titular de alguno de los sujetos obligados 

durante los tres años previos al día de su 

nombramiento;  

 

VIII. No ser ministro de ningún culto religioso;  

 

IX. No haber sido dirigente de algún partido político ni 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su designación;  

 

X. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos;  

 

XI. No haber sido servidor público diverso de los 

indicados en la fracción VII, de este artículo, cuando 

menos dos años anteriores a la designación; y  

 

XII. Contar con probada honradez, honorabilidad y 

probidad.” 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, con el objeto 

de verificar los requisitos exigidos por la Ley y en 

términos de las documentales que se anexaron a los 

expedientes para comprobar los mismos, realizó y 

estableció conforme a un formato individual las formas 

de acreditar cada uno de los requisitos, fichas que se 

anexan a la presente resolución como si se insertasen en 

la misma y forman parte de la presente, dicho formato 

contiene los elementos siguientes: 
 

Requisito Forma de Acreditarlo 

I. Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, preferentemente 

guerrerense, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

Copia simple de Acta de 

Nacimiento con original para 

cotejo; Copia de Credencial de 

Elector 

II. Tener cuando menos treinta 

años cumplidos al día de la 

designación;  

Copia simple de Acta de 

Nacimiento con original para 

cotejo 

III. Gozar buena reputación, no 

haber sido condenado por delito 

que amerite pena corporal, ni 

estar inhabilitado para el 

desempeño de cargos públicos;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad, 

Constancias de inhabilitación, en 

su caso. 

IV. Haber residido en el estado 

durante los cinco años 

anteriores al día de la 

designación;  

Constancia de Residencia, 

comprobante de domicilio. 

V. Contar con conocimientos Constancias laborales; y/o toda 
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Requisito Forma de Acreditarlo 

especializados y con experiencia 

debidamente comprobados en la 

materia;  

aquella documentación expedida 

por instancias formales 

académicas, de la función 

pública, sociales o privadas con 

personalidad jurídica o de 

reconocimiento público, que 

hagan constar que la o el 

aspirante haya participado 

activamente en acciones de 

promoción, capacitación, defensa, 

organización, divulgación, etc., en 

materia de transparencia, acceso 

a la información pública y 

rendición de cuentas, entre otras 

relacionadas. 

VI. Poseer al día de su 

nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en 

áreas afines a la materia, 

expedidas por autoridad o 

institución legalmente facultada 

para ello, con mínimo de cinco 

años;  

Copia de Título y Cédula 

profesionales; así como copia 

simple de constancias laborales. 

VII. No haber sido titular de 

ninguna dependencia, entidad u 

organismo de la administración 

pública estatal o municipal, o 

representante popular federal o 

estatal, o titular de alguno de los 

sujetos obligados durante los 

tres años previos al día de su 

nombramiento;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

VIII. No ser ministro de ningún 

culto religioso;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

IX. No haber sido dirigente de 

algún partido político ni 

postulado para cargo de 

elección popular dentro de los 

tres años anteriores a su 

designación;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

X. No estar inhabilitado para 

ejercer cargos públicos;  

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

XI. No haber sido servidor 

público diverso de los indicados 

en la fracción VII, del artículo 

37 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado 

de Guerrero, que en el ejercicio 

del cargo hayan sido 

responsables del ejercicio de los 

recursos públicos o hayan 

ejecutado programas o acciones 

de gobierno, cuando menos dos 

años anteriores a la 

designación; 

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

XII. Contar con probada 

honradez, honorabilidad y 

probidad. 

Firma de Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad. 

XIII. Carta intención de 

exposición de motivos; y 

Plan de Trabajo. 

Acompañar carta intención y 

Plan de Trabajo. 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizado los 

documentos que hicieron acompañar las y los 

profesionistas aspirantes a Comisionada o Comisionado 

del ITAIGro (Expedientes que obran en los archivos de 

este Poder Legislativo y que se tienen reproducidos en el 

presente dictamen como si formaran parte de este a la 

que se engrosará la misma), se les hizo del conocimiento 

que conforme a lo establecido en la Base Sexta de la 

Convocatoria, la Junta de Coordinación Política, llevaría 

a cabo las entrevistas, mismas que se desahogaron el día 

10 de abril del año en curso. 

 

Que para el efecto de desahogar las entrevistas a los 

aspirantes, la Junta de Coordinación Política, desahogo 

el procedimiento conforme lo siguiente: 

 

La Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

instaló la reunión de trabajo; Las entrevistas, conforme 

lo señala el segundo párrafo del inciso a) de la Fracción 

III del artículo 36 de la Ley número 207; Las y los 

aspirantes a los que les corresponda ser entrevistados 

en la fecha señalada, deberán estar presentes en el 

recinto oficial del H. Congreso del Estado, antes de su 

entrevista, y serán llamados para desahogar la 

entrevista. Ninguno de las o los aspirantes podrá estar 

presente en cualquiera de las otras entrevistas que se 

realicen; Las entrevistas se dividirán en dos partes: una 

primera parte expositiva, en la que la o el aspirante, 

contará con un tiempo máximo de 7 minutos para 

presentar su propuesta de Plan de Trabajo, pudiendo 

hacer uso de los materiales que le resulten necesarios; y 

una segunda parte para comentarios, observaciones y 

preguntas y respuestas, la o el aspirante, al término de 

las intervenciones de la y/o los diputados, dará 

respuesta a las preguntas formuladas de manera muy 

concisa, al término de las entrevistas programadas la 

Presidenta dará por concluidos los trabajos y 

clausurará la reunión. 

 

Que el artículo 36 de la Ley de la materia y la 

convocatoria del procedimiento de selección tiene como 

propósito designar una comisionada del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, para cubrir el 

periodo de 7 años, en cumplimiento de los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. 

 

Los Comisionados, serán designados por el H. 

Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados integrantes del Congreso. 

 

Que de igual forma el artículo 36 inciso b) antes 

señalado establece, que la Junta de Coordinación Política 

integrará un listado con el doble del total del número a 

elegir, de entre los cuales se seleccionarán a la o el 
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Comisionado, acompañado de un informe en el que se 

asienten los motivos por los cuales fue seleccionado. 

 

Que atento a lo anterior y conforme a lo establecido en 

los artículos 35, 36 y 37 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, así como las Bases Octava, Novena 

y Décima de la Convocatoria, así como verificado el 

análisis de los perfiles, la evaluación de las currículas, 

desahogadas las entrevistas y presentados las propuesta 

de los planes de trabajo por los aspirantes, la Junta de 

Coordinación Política aprobó la lista de aspirantes para 

presentarlos al Pleno del H. Congreso del Estado y elegir 

y designar a la o el Comisionado para integrar el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero.  

 

Por su parte, conforme a lo establecido en el inciso b) 

de la fracción tercera del artículo 36, de la multicitada 

Ley, dicha lista se conforma con los aspirantes y motivos 

siguientes:   

 

Horacio Díaz Quiñonez, es mexicano, originario del 

Distrito Federal y vecino de Chilpancingo, desde hace 

más de veinte años, con 42 años de edad, de profesión 

Licenciado en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero, con Título y Cédula Profesional número 

6949696, además de contar con diversos diplomados, 

cursos y talleres en diversas ramas del derecho y en 

materia de transparencia y protección de datos 

personales, asimismo cuenta con la siguiente experiencia 

laboral: 

 

- Coordinador Jurídico del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Guerrero de 2011 

al 2015. 

 

- Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema 

para el Desarrollo de la Familia (DIF-Guerrero) de 2015 

al 2017. 

 

- Director de Asistencia Jurídica y encargado de la 

Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo 

de la Familia (DIF-Guerrero) de 2018 al 2021. 

 

En su Plan de Trabajo presenta entre otras las 

propuesta el fortalecimiento de las capacidades del 

órgano garante y de los sujetos obligados; propone la 

accesibilidad de la información para los sectores de 

atención prioritaria; Capacitación continua, así como la 

difusión de Acceso a la información y cultura de 

transparencia. 
 

Así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 28 de febrero de 2023, manifiesta 

cumplir con los requisitos previstos en las fracciones III, 

y de la VII a la XII del artículo 37 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero conforme a la convocatoria, cuando 

menos dos años anteriores a la designación y no haber 

sido condenado por delito alguno.  

 

Alfonso Lara Muñiz, es mexicano, nacido en Petatlan, 

Guerrero y vecino de Chilpancingo, desde hace más de 

cinco años, cuenta con 54 años de edad, tiene estudios de 

Licenciado en Derecho, por la Universidad Autónoma 

de Guerrero con número de Cédula 1893520, con 

Maestría en Procesos e Instituciones Electorales por el 

IFE y la Secretaria de Educación Pública.  

 

Se ha desempeñado profesionalmente entre otras 

actividades como: Asesor Técnico de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad; 

Administrador Regional Electoral del Instituto Federal 

Electoral; Vocal de Capacitación Electoral del Instituto 

Federal Electoral; Consejero Estatal Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero; Coordinador 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición 

de Cuentas de la Auditoría General del Estado, entre 

otros. 

 

De los documentos que acompaña, se desprende que 

ha asistido a cursos, talleres, conferencias y 

actualizaciones en las áreas del derecho y en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de 

datos personales. 

 

Bajo protesta de decir verdad mediante escrito de fecha 

6 de marzo de 2023, manifiesta cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones III, y de la VII a la 

XII del artículo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Guerrero 

conforme a la convocatoria, cuando menos dos años 

anteriores a la designación y no haber sido condenado 

por delito alguno.  

 

Ahora bien, respecto a las calidades que se tienen de 

los Ciudadanos que integran la lista para considerarlos 

como Aspirantes a ocupar el Cargo de Comisionado del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

es que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 

por la Ley, así como con las cualidades que se requieren 

para ello. 
 

Que para la selección y designación de Comisionados 

para integrar el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Gurrero, dispone que los Comisionados serán 

designados por el Congreso del Estado mediante el voto 

de las dos terceras partes de los diputados del Congreso, 

de la lista presentada por la Junta de Coordinación 

Política, en este sentido y por tratarse de la elección y 

designación de servidores públicos y a efecto de 

garantizar la igualdad de oportunidades de los aspirantes 

y de preservar la secrecía de la votación de los diputados 

presentes en sesión, la votación se llevará a cabo por 

cédula.   

 

Por lo anteriormente expuesto y para cubrir el periodo 

de 7 años en cumplimiento de los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 35 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 

así como las bases establecidas en la Convocatoria 

correspondiente, las y los Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, presentamos al Pleno de 

este Honorable Congreso, el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA PRESENTA LA LISTA DE ASPIRANTES PARA 

ELEGIR Y DESIGNAR DE ENTRE ELLOS A LA O AL 

COMISIONADO PARA INTEGRAR EL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO.   

 

ARTÍCULO PRIMERO. En atención a las 

consideraciones señaladas en el presente acuerdo, se 

somete a la Consideración del Pleno para su votación 

por Cédula de las dos terceras partes de los diputados, la 

lista de aspirantes para la elección y designación de el 

Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, para un periodo de 7 años.  

 

La lista queda integrada con los profesionistas 

siguientes: 

 

- Horacio Díaz Quiñonez 

 

- Alfonso Lara Muñiz 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos del artículo 35 de la 

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, la o el 

Comisionado electo y designado, durará en su encargo 

por el periodo antes señalado, iniciando a partir del día 

siguiente de su toma de protesta. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Instrúyase a la Secretaria de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado 

elabore las cédulas para la votación y elección de los 

profesionistas que integrarán como Comisionados el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. Una vez electo la o el Comisionado del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

tómeseles la Protesta de Ley, expídanseles los 

nombramientos respectivos, déseles posesión del cargo y 

emítase el decreto correspondiente. 

 

SEGUNDO. Comuníquese a la Titular del Poder 

Ejecutivo y al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado para su conocimiento general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo de 

2023. 

 

Atentamente. 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta.- Diputado Héctor Apreza Patrón, Secretario.- 

Diputado Raymundo García Gutiérrez, Vocal.- Diputada 

Hilda Jennifer Ponce Mendoza, Vocal.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal y Diputada Ana Lenis 

Reséndiz Javier, Vocal. 

 

La Presidenta: 

 

Esta Presidencia dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra sobre el tema. 

 

Esta Presidencia con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad por analogía y en términos por los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, 

somete en votación por cédula la elección de candidatas 

y candidatos para designar a la Comisionada o 

Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero de entre la lista presentada por la 

Junta de Coordinación Política. 

 

Esta Presidencia se permite realizar la siguiente 

precisión, se les hará entrega de una cédula la cual 

contendrá los nombres de las aspirantes y al extremo 

derecho de cada nombre un recuadro debiendo marcar 
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con una X sólo en nombre de la aspirante o el aspirante 

que estén a favor, asimismo se hace la precisión que en 

términos del artículo 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero y 35 de la Ley 

Número 207 de Transparencia Acceso a la Información 

Pública del Estado de Guerrero, para ser electos y 

designados comisionados las y los aspirantes deberán 

contar el voto cuando menos de las dos terceras partes de 

los diputados integrantes de la Legislatura.  

 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuya a las diputadas y los diputados la 

cédula de votación correspondiente a efecto de que las 

ciudadanas diputadas y diputados, estén en condiciones 

de emitir su voto en la urna respectiva. 

 

Solicito al secretario Masedonio Mendoza Basurto, 

pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto diputada Presidenta. 

 

Alejo Rayo Jessica Ivette, Añorve Ocampo Flor, 

Apreza Patrón Héctor, Astudillo Calvo Ricardo, Badillo 

Escamilla Joaquín, Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Castro Ortiz Leticia, Cruz López 

Carlos, de la Cruz Santiago Marben, de la Paz Bernal 

Estrella, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo 

Calderón Patricia, Espinoza García Angélica, Flores 

Maldonado María, García Gutiérrez Raymundo, García 

Lucena Jennyfer, García Trujillo Ociel Hugar, González 

Varona Jacinto, Guevara Cárdenas Andrés, Helguera 

Jiménez Antonio, Hernández Carbajal Fortunato, 

Hernández Flores Olaguer, López Cortés José Efrén, 

Mojica Morga Beatriz, Navarrete Quezada Rafael, 

Ortega Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, 

Reséndiz Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos 

Manrique Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, 

Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora Villalva 

Alicia Elizabeth, Masedonio Mendoza Basurto y 

Hernández Martínez Yanelly  

 

La Presidenta: 

 

Muchas gracias, diputado secretario. 

 

Solicito a los diputados secretarios realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo le solicito 

informen el resultado de la misma.  
 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, dar el resultado de la votación. 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Se informa que fueron 36 votos a favor de Horacio 

Díaz Quiñones y dos votos nulos.  

 

Servida, diputada presidenta. 

 

 La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Informo el resultado de la votación, licenciado Horacio 

Díaz Quiñones 36 votos, dos votos nulos. 

 

Gracias, diputados secretarios.  

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como comisionado del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero al licenciado Horacio 

Díaz Quiñones, por un periodo de 7 años. 

 

Emítase el decreto correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes y expídasele el nombramiento 

conducente, para los efectos legales procedentes. 

 

En desahogo del inciso “d” del primer punto del Orden 

del Día, solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo 

Calvo, dé lectura a la propuesta de candidatas y 

candidatos para designar a la o el titular del órgano 

Interno de Control de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, suscrita por los 

diputados integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del H. Congreso Del Estado.- Presentes. 

 

Los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado y 35 de la 

Ley número 696 de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, 116 BIS, 116 TER y 

149 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor; presentamos, a su consideración y 

nombramiento, la propuesta para designar al Titular del 
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Órgano Interno de Control de la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 
2.- Que de conformidad con los artículos 111 de la 

Constitución Política del Estado, aplicado de manera 

análoga, 63 BIS, 63 TER, 63 QUÁTER y 63 

QUINQUIES de la Ley Número 696 de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, la Comisión 

de Derechos Humanos, contará con un Órgano Interno 

de Control, dotado de autonomía técnica y de gestión 

para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y 

calificar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas de servidores públicos 

de la Comisión y de particulares vinculados con faltas 

graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 

competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guerrero; revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia, aplicación de recursos públicos estatales; así 

como presentar las denuncias por hechos u omisiones 

que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 

de Combate a la Corrupción del Estado de Guerrero.   

 
3.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 

Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 
4.- Que con fecha veinticuatro de febrero del año en 

dos mil veintitrés, se publicó en "EL SUR", periódico de 

Guerrero, en el Periódico "El Guerrero", en el Portal de 

Internet del Poder Legislativo y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la convocatoria respectiva, para 

recibir el registro de aspirantes para designar a la o al 

Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, en la 

cual se estableció según las bases que el registro de 

aspirantes se llevaría a cabo del día 27 de febrero al 3 de 

marzo del año dos mil veintitrés, excluyendo sábados y 

domingos, asimismo mediante comunicado de la Junta 

de Coordinación Política, de fecha 2 de marzo se hizo 

del conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta 

los días  y 7 de marzo del año en curso. 

 

5.- Que el artículo 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

establece: 

 

Artículo 61. Son atribuciones del Congreso del Estado:  

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del 

presupuesto de egresos del Estado; y  

 

Asimismo, el artículo 116 TER de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

señala: 

 

“… 

ARTICULO 116 TER. La designación de los titulares 

de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 

conformidad con el procedimiento siguiente: 

 

a) La Junta de Coordinación Política del Congreso 

del Estado propondrá al Pleno de la convocatoria para la 

designación del titular del Órgano Interno de Control 

correspondiente, la que deberá contemplar que los 

aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las 

personas, contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que 

deben satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos;  

 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de 

los órganos autónomos contemplados en el Título 

Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; se deberán cumplir los requisitos 

que establezcan las leyes de dichos organismos 

autónomos;  

 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria 

pública aprobada por el Pleno para la elección del titular 

del Órgano Interno de Control, misma que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, en la página web del Congreso del Estado y, 

preferentemente, en periódicos de circulación estatal;  

 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 

convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 

de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a 

que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente 
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artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 

expedientes a las Comisiones Unidas de Transparencia y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, mismas que se encargarán de realizar la revisión 

correspondiente a efecto de determinar aquellos 

aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las 

leyes correspondientes;  

 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 

alguno de los requisitos, procederá a desechar la 

solicitud;  

 

g) Las Comisiones Unidas de Trasparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado elaborarán un acuerdo que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, y en la página web del Congreso del Estado, y 

contendrá lo siguiente: H. Congreso del Estado de 

Guerrero S.S.P./D.P.L. 50  

 
I.- El listado con los aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 

correspondientes; 

 
II.- El plazo con que cuenta los aspirantes, cuya 

solicitud haya sido exigidos desechada, para recoger su 

documentación y fecha límite para ello, y 

 
III.- El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, de los 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos 

exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible 

designación en el cargo; 

 
h) Una vez que se hayan desahogado las 

comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de 

integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 

formulación del dictamen que contenga la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, y que 

se hará llegar a la Junta de Coordinación Política;  

i) Los Grupos Parlamentarios y representaciones 

de partido, a través de la Junta de Coordinación Política 

determinarán por el más amplio consenso posible y 

atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, la 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 

Interno de Control que corresponda;  

 

j) En la sesión correspondiente al Congreso del 

Estado, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y 

votación en los términos que establezca la presente Ley 

y el Reglamento del Congreso del Estado, y  

 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el 

Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe 

en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta 

constitucional ante el Pleno del Congreso del Estado en 

la misma sesión. 

…” 

 

6.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO, misma 

que fue publicada  en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, el viernes veinticuatro de febrero del presente 

año. 

 

7.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, del 27 de febrero al 03 de marzo del año 

2023; plazo que se amplió hasta el día 07 de marzo, por 

la toma de las instalaciones de la sede del Recinto 

Legislativo, al término de la recepción de solicitudes de 

registro, la Presidenta de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado, emitió el Acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva  de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se remiten a 

las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y de 

Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, los expedientes de los aspirantes a ocupar el 
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cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, turnándose 12 expedientes de igual número  

de aspirantes. 

 

8.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de doce aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control de la Comisión 

de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 

 

9.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 

10.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, Y QUE EN 

CONSECUENCIA OBTUVIERON DICTAMEN 

PROCEDENTE PARA PARTICIPAR; ASIMISMO 

EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁN VERIFICATIVO 

LAS COMPARECENCIAS; publicándose el día 

diecisiete de marzo del año dos mil veintitrés, en el  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y página web 

del Congreso del Estado, el Acuerdo que contiene el 

listado con  los folios de registro de las y los aspirantes 

que cumplieron los requisitos. 
 

11.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito.  

 

12.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  

 

001, GERARDO GUZMÁN MEJÍA 

002, MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

003, JESÚS FABIÁN QUIROZ 

004, JOSÉ SANTOS ALONSO MÁRQUEZ 

005, JOSÉ ABARCA ALMAZÁN  

007, JULIO CÉSAR MORALES DÍAZ  

008, SILVIA ATRISCO SALGADO 

009, ESEQUIEL SOLORIO SALGADO 

010, FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ  

011, DIANA ALEJANDRA BARRIOS SALGADO 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que el aspirante José 

Santos Alonso Márquez, cumple con las cualidades y 

calidades exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 

- Lic. José Santos Alonso Márquez: Es Licenciado en 

derecho como lo acredita con su Título de licenciatura en 

derecho expedido por la Universidad Autónoma de 

Guerrero, con número de Cédula 5156309, mexicano 

por nacimiento como lo acredita con la copia certificada 

de su acta de nacimiento, originario de Tlapehuala, 

Guerrero, de 38 años de edad, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos como lo acredita con Credencial de 

Elector número 2607090503292, así como de la 

constancia de estar inscrito en el Registro Nacional 

Electoral, estar residiendo en el estado de Guerrero, con 

domicilio en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acreditando su experiencia y conocimientos en la 

materia a lo largo de más de 15 años de ejercicio 

profesional. 
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Que así mismo, mediante escrito bajo protesta de decir 

verdad  manifestó: gozar de buena reputación y no haber 

sido condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; no haber sido 

registrado como candidato a cargo alguno de elección 

popular en los últimos cuatro años; no estar inhabilitado 

para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; no desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los últimos cuatro 

años; no ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la 

República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 

Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 

Administración Pública Federal o estatal, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, Secretario de 

Gobierno o cargos similares u homólogos en cuanto a la 

estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 

Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos, en los últimos cuatro 

años; no ser consejero electoral de cualquiera de los 

consejos del Instituto, en los últimos tres años; no 

pertenecer o haber pertenecido en los últimos cuatro 

años a despachos de consultoría o auditoría que hubieren 

prestado sus servicios al Instituto o a algún partido 

político; no desempeñar ni haber desempeñado el cargo 

de representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años; y no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto 

religioso, durante los últimos cuatro años. 

 

Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes económicos, con la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, ni con las 

diputadas y diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

José Santos Alonso Márquez, para considerarlo para su 

designación como Titular del Órgano Interno de Control 

de la Comisión de los Derechos Humanos,  se tiene, que 

reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

Ley, así como a la propuesta que presenta en su plan de 

trabajo que propone, lo hace merecedor para que pueda 

desempeñar el cargo a designar, además que su vocación 

de servicio, su amplia trayectoria en el servicio 

profesional lo hace el profesionista idóneo para ocupar el 

cargo propuesto. 
 

Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

Propuesta por medio del cual se designa al Titular del 

Órgano Interno de CONTROL DE la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, para un 

periodo de Cuatro años.   
 

Primero. Se propone al C. Licenciado José Santos 

Alonso Márquez, para designarlo como Titular del 

Órgano Interno de Control de la Comisión de los 

Derechos Humanos, para un periodo de ejercicio de 

cuatro años, a partir del día siguiente de su designación. 
 

Segundo. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 
 

TERCERO. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 
 

Transitorio 
 

Primero. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación. 

 

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo, 

a la Auditoría Superior del Estado y a la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 
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Atentamente 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal, sin firma y Diputada Ana 

Lenis Reséndiz Javier, Vocal, con firma, 

 

Servido, diputado presidente.  

 

Versión Íntegra 

 

Asunto. Propuesta de Acuerdo signada por las 

Diputadas y los Diputados de la Junta de Junta de 

Coordinación Política, por el cual proponen al candidato 

a ocupar el Cargo de Titular del Órgano Interno de 

Control de la Comisión de los Derechos Humanos del 

Estado de Guerrero. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

 

Los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado y 35 de la 

Ley número 696 de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, 116 BIS, 116 TER y 

149 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor; presentamos, a su consideración y 

nombramiento, la propuesta para designar al Titular del 

Órgano Interno de Control de la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- Que de conformidad con los artículos 111 de la 

Constitución Política del Estado, aplicado de manera 

análoga, 63 BIS, 63 TER, 63 QUÁTER y 63 

QUINQUIES de la Ley Número 696 de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, la Comisión 

de Derechos Humanos, contará con un Órgano Interno 

de Control, dotado de autonomía técnica y de gestión 

para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y 

calificar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas de servidores públicos 

de la Comisión y de particulares vinculados con faltas 

graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 

competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guerrero; revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia, aplicación de recursos públicos estatales; así 

como presentar las denuncias por hechos u omisiones 

que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 

de Combate a la Corrupción del Estado de Guerrero.   

 

3.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 

Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

4.- Que con fecha veinticuatro de febrero del año en 

dos mil veintitrés, se publicó en "EL SUR", periódico de 

Guerrero, en el Periódico "El Guerrero", en el Portal de 

Internet del Poder Legislativo y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la convocatoria respectiva, para 

recibir el registro de aspirantes para designar a la o al 

Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, en la 

cual se estableció según las bases que el registro de 

aspirantes se llevaría a cabo del día 27 de febrero al 3 de 

marzo del año dos mil veintitrés, excluyendo sábados y 

domingos, asimismo mediante comunicado de la Junta 

de Coordinación Política, de fecha 2 de marzo se hizo 

del conocimiento la ampliación de dicho periodo hasta 

los días  y 7 de marzo del año en curso. 

 

5.- Que el artículo 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

establece: 

 

Artículo 61. Son atribuciones del Congreso del 

Estado:  

 
XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del 

presupuesto de egresos del Estado; y  

 
Asimismo, el artículo 116 TER de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

señala: 

“… 
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ARTICULO 116 TER. La designación de los titulares 

de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 

conformidad con el procedimiento siguiente:  

 

a) La Junta de Coordinación Política del Congreso 

del Estado propondrá al Pleno de la convocatoria para la 

designación del titular del Órgano Interno de Control 

correspondiente, la que deberá contemplar que los 

aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las 

personas, contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que 

deben satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos;  

 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de 

los órganos autónomos contemplados en el Título 

Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; se deberán cumplir los requisitos 

que establezcan las leyes de dichos organismos 

autónomos;  

 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria 

pública aprobada por el Pleno para la elección del titular 

del Órgano Interno de Control, misma que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, en la página web del Congreso del Estado y, 

preferentemente, en periódicos de circulación estatal;  

 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 

convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 

de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a 

que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente 

artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 

expedientes a las Comisiones Unidas de Transparencia y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, mismas que se encargarán de realizar la revisión 

correspondiente a efecto de determinar aquellos 

aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las 

leyes correspondientes;  

 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 

alguno de los requisitos, procederá a desechar la 

solicitud;  

 

g) Las Comisiones Unidas de Trasparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado elaborarán un acuerdo que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, y en la página web del Congreso del Estado, y 

contendrá lo siguiente: H. Congreso del Estado de 

Guerrero S.S.P./D.P.L. 50  

 

I.- El listado con los aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 

correspondientes; 

 

II.- El plazo con que cuenta los aspirantes, cuya 

solicitud haya sido exigidos desechada, para recoger su 

documentación y fecha límite para ello, y 

 

III.- El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, de los 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos 

exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible 

designación en el cargo; 

 

h) Una vez que se hayan desahogado las 

comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de 

integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 

formulación del dictamen que contenga la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, y que 

se hará llegar a la Junta de Coordinación Política;  

 

i) Los Grupos Parlamentarios y representaciones 

de partido, a través de la Junta de Coordinación Política 

determinarán por el más amplio consenso posible y 

atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, la 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 

Interno de Control que corresponda;  

 

j) En la sesión correspondiente al Congreso del 

Estado, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y 

votación en los términos que establezca la presente Ley 

y el Reglamento del Congreso del Estado, y  

 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el 

Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe 
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en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta 

constitucional ante el Pleno del Congreso del Estado en 

la misma sesión. 

…” 

 

6.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO, misma 

que fue publicada  en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, el viernes veinticuatro de febrero del presente 

año. 

 

7.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, del 27 de febrero al 03 de marzo del año 

2023; plazo que se amplió hasta el día 07 de marzo, por 

la toma de las instalaciones de la sede del Recinto 

Legislativo, al término de la recepción de solicitudes de 

registro, la Presidenta de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado, emitió el “Acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva  de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se remiten a 

las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y de 

Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, los expedientes de los aspirantes a ocupar el 

cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, turnándose 12 expedientes de igual número de 

aspirantes. 

 

8.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de doce aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control de la Comisión 

de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 

 

9.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 

10.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, Y QUE EN 

CONSECUENCIA OBTUVIERON DICTAMEN 

PROCEDENTE PARA PARTICIPAR; ASIMISMO 

EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁN VERIFICATIVO 

LAS COMPARECENCIAS; publicándose el día 

diecisiete de marzo del año dos mil veintitrés, en el  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y página web 

del Congreso del Estado, el Acuerdo que contiene el 

listado con  los folios de registro de las y los aspirantes 

que cumplieron los requisitos. 

 

11.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito.  

 

12.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  
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FOLIO NOMBRE  

001 GERARDO GUZMÁN MEJÍA 

002 MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

003 JESÚS FABIÁN QUIROZ 

004 JOSÉ SANTOS ALONSO MÁRQUEZ 

005 JOSÉ ABARCA ALMAZÁN  

007 JULIO CESAR MORALES DÍAZ  

008 SILVIA ATRISCO SALGADO 

009 ESEQUIEL SOLORIO SALGADO 

010 FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ  

011 DIANA ALEJANDRA BARRIOS SALGADO 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que el aspirante José 

Santos Alonso Márquez, cumple con las cualidades y 

calidades exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 

- LIC. JOSÉ SANTOS ALONSO MÁRQUEZ: Es 

Licenciado en derecho como lo acredita con su Título de 

licenciatura en derecho expedido por la Universidad 

Autónoma de Guerrero, con número de Cédula 

5156309, mexicano por nacimiento como lo acredita con 

la copia certificada de su acta de nacimiento, originario 

de Tlapehuala, Guerrero, de 38 años de edad, en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos como lo acredita con 

Credencial de Elector número 2607090503292, así 

como de la constancia de estar inscrito en el Registro 

Nacional Electoral, estar residiendo en el estado de 

Guerrero, con domicilio en Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, acreditando su experiencia y conocimientos en 

la materia a lo largo de más de 15 años de ejercicio 

profesional. 

 
 

Que así mismo, mediante escrito bajo protesta de decir 

verdad  manifestó: gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito intencional que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; no haber 

sido registrado como candidato a cargo alguno de 

elección popular en los últimos cuatro años; no estar 

inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local; no desempeñar ni 

haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los últimos 

cuatro años; no ser secretario de Estado, ni Fiscal 

General de la República, Procurador de Justicia de 

alguna Entidad Federativa, subsecretario u oficial 

mayor en la Administración Pública Federal o estatal, 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, 

Secretario de Gobierno o cargos similares u homólogos 

en cuanto a la estructura de cada una de las entidades 

federativas, ni ser Presidente municipal, Síndico o 

Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, 

en los últimos cuatro años; no ser consejero electoral de 

cualquiera de los consejos del Instituto, en los últimos 

tres años; no pertenecer o haber pertenecido en los 

últimos cuatro años a despachos de consultoría o 

auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto 

o a algún partido político; no desempeñar ni haber 

desempeñado el cargo de representante de partido 

político ante cualquier organismo electoral en los 

últimos cuatro años; y no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de culto religioso, durante 

los últimos cuatro años. 

 

Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes  económicos, con la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, ni con las 

Diputadas y Diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 
Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

JOSÉ SANTOS ALONSO MÁRQUEZ, para considerarlo 

para su designación como Titular del Órgano Interno de 

Control de la Comisión de los Derechos Humanos,  se 

tiene, que reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos por la Ley, así como a la propuesta que presenta 

en su plan de trabajo que propone, lo hace merecedor 

para que pueda desempeñar el cargo a designar, además 

que su vocación de servicio, su amplia trayectoria en el 

servicio profesional lo hace el profesionista idóneo para 

ocupar el cargo propuesto. 

 

Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 
Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 
PROPUESTA POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 

DE GUERRERO, PARA UN PERIODO DE CUATRO AÑOS.   
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PRIMERO. Se propone al C. Licenciado JOSÉ SANTOS 

ALONSO MÁRQUEZ, para designarlo como Titular del 

Órgano Interno de Control de la Comisión de los 

Derechos Humanos, para un periodo de ejercicio de 

cuatro años, a partir del día siguiente de su designación. 
 

SEGUNDO. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 
 

TERCERO. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 
 

TRANSITORIO 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 
 

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder 

Ejecutivo, a la Auditoría Superior del Estado y a la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 

 

Atentamente. 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta.- Diputado Héctor Apreza Patrón, Secretario.- 

Diputado Raymundo García Gutiérrez, Vocal.- Diputada 

Hilda Jennifer Ponce Mendoza, Vocal.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal.- Diputada Ana Lenis 

Reséndiz Javier, Vocal,  

 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Muchas gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra sobre el tema. 

Esta Presidencia con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, 

somete en votación por cédula la designación del titular 

del Órgano Interno de Control de la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 
 

Esta Presidencia se permite realizar la siguiente 

precisión, en términos del artículo 61 fracción XLIV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, esta designación deberá contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 
 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuya a las ciudadanas diputadas y los 

diputados la cédula de votación correspondiente a efecto 

de que las ciudadanas diputadas y diputados, estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 
 

Solicito al secretario Masedonio Mendoza Basurto, 

realizar el pase de lista de asistencia. 
 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Albarrán Mendoza Esteban, Alejo Rayo Jessica Ivette, 

Añorve Ocampo Flor, Apreza Patrón Héctor, Astudillo 

Calvo Ricardo, Badillo Escamilla Joaquín, Bernal 

Reséndiz Gabriela, Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

Camacho Pineda Elzy, Castro Ortiz Leticia, Cruz López 

Carlos, de la Cruz Santiago Marben, de la Paz Bernal 

Estrella, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo 

Calderón Patricia, Espinoza García Angélica, Fernández 

Márquez Julieta, Flores Maldonado María, García 

Gutiérrez Raymundo, García Lucena Jennyfer, García 

Trujillo Ociel Hugar, González Varona Jacinto, Guevara 

Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez Antonio, 

Hernández Carbajal Fortunato, Hernández Flores 

Olaguer, Hernández Martínez Yanelly, Juárez Gómez 

Susana Paola, López Cortés José Efrén, Mendoza 

Basurto Masedonio, Mojica Morga Beatriz, Mosso 

Hernández Leticia, Navarrete Quezada Rafael, Ortega 

Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, Reséndiz 

Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos Manrique 

Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez 

Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, Torales Catalán 

Adolfo, Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora 

Villalva Alicia Elizabeth. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, secretario. 
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Solicito a los diputados secretarios realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo, solicito 

informen el resultado de la misma. 

 
Gracias, diputado secretario. 

 
Solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo Calvo, 

dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se registraron 38 votos a favor, 0 en 

contra y 1 abstención. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia informa a la Plenaria nuevamente los 

siguientes resultados. 

 

A favor del licenciado José Santos Alonso Márquez, 

38 votos, 0 en contra y 1 abstención. 

 
Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como titular del órgano interno de control de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero al licenciado José Santos Alonso Márquez, por 

un periodo de cuatro años a partir del día siguiente de su 

designación, emítase el decreto correspondiente y 

remítase a las autoridades competentes y expídasele el 

nombramiento conducente para los efectos legales 

procedentes. 

 
En desahogo del inciso “e” del primer punto del Orden 

del Día, solicito al diputado secretario Masedonio 

Mendoza Basurto, se sirva dar lectura a la propuesta de 

candidatos para designar a la o al titular del órgano 

interno de control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero, suscrita por los 

diputados integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 
 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación Política 

por medio del cual se designa al Titular del Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero. 
 

CC. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del  

H. Congreso del Estado 

PRESENTES 
 

Las y los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 61 fracción XLIV y 111 de la 

Constitución Política del Estado; 8 la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero, número 467; 116 BIS, 116 TER y 149 

fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor; presentamos, a su consideración y nombramiento, 

la propuesta para designar al Titular del Órgano Interno 

de Control  del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guerrero, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- de conformidad con lo dispuesto por el artículo 111 

de la Constitución Política del Estado de Guerrero y 8 de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guerrero número 467, aplicado de manera 

análoga, para poder ser designados las y los aspirantes 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano además de estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Estar inscrito en el registro Federal de Electores 

y contar con Credencial para Votar vigente; 

 

III. Tener más de treinta y cinco años de edad al día 

de la designación; 

 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad 

mínima de cinco años, con título y cédula profesional en 

Contaduría Pública, Economía, Derecho, 

Administración u otra área afín a la gestión y control de 

recursos públicos, expedidos por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello; 
 

V. Contar al momento de su designación con 

experiencia profesional comprobable de al menos cinco 

años en el control, manejo o fiscalización de recursos: 
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VI. Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara 

de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 

que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 

pena; 

 

VII. No haber sido registrado como candidato a 

cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 

años anteriores a la designación; 

 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública federal o local; 

 

IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

 

X. No ser secretario de Estado, ni fiscal general de 

la República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 

Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 

Administración Pública Federal o estatal, jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, Secretario de 

Gobierno o cargos similares u homólogos en cuanto a la 

estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 

Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos, a menos que se 

separe de su encargo con cuatro años de anticipación al 

día de su nombramiento; 

 

XI. No ser consejero electoral de cualquiera de los 

consejos del Instituto, salvo que se haya separado del 

cargo tres años antes del día de la designación; 

 

XII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro 

años anteriores a su designación a despachos de 

consultoría o auditoria que hubiese prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; 

 

XIII. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo 

de representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años 

anteriores. al de su designación; y 

 

XIV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de culto religioso, durante los últimos cuatro 

años anteriores a su designación.     

 

3.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 

Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

4.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO  DE GUERRERO, misma que fue 

publicada  en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, el viernes veinticuatro de febrero del presente 

año. 

 

5.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado, del 27 de febrero al 03 de marzo del año 2023; 

plazo que se amplió hasta el día 07 de marzo, por la 

toma de las instalaciones de la sede del Recinto 

Legislativo, al término de la recepción de solicitudes de 

registro, la Presidenta de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado, emitió el “Acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva  de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se remiten a 

las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y de 

Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, los expedientes de los aspirantes a ocupar el 

cargo de Titular del Órgano Interno de Control  del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero, turnándose 13 expedientes de igual número  

de aspirantes. 

 

6.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de las y los aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guerrero. 

 

7.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 
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emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 
8.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE GUERRERO, Y QUE EN 

CONSECUENCIA OBTUVIERON DICTAMEN 

PROCEDENTE PARA PARTICIPAR; ASIMISMO 

EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁN VERIFICATIVO 

LAS COMPARECENCIAS; publicándose el día 

diecisiete de marzo del año dos mil veintitrés, en el  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y página web 

del Congreso del Estado, el Acuerdo que contiene el 

listado con los folios de registro de las y los aspirantes 

que cumplieron los requisitos. 

 
9.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 
Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito.  

 

10.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  

FOLIO NOMBRE  

001 ODISEO RUBIO VEJAR 

002 GERARDO GUZMÁN MEJÍA  

003 MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

004 IGNACIO LÓPEZ VADILLO  

005 FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ 

006 GUADALUPE RADILLA ROMERO 

007 JOSÉ JUAN APARICIO ARREDONDO 

009 ELVA RAMÍREZ VENANCIO  

010 SILVIA ATRISCO SALGADO 

011 CARLOS FEDERICO PAYAN CORTINAS  

012 EVELYN DEL CARMEN PUENTE FLORES  

013 DIANA ALEJANDRA BARRIOS SALGADO 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que la aspirante Elva 

Ramírez Venancio, cumple con las cualidades y 

calidades exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 

- Elva Ramírez Venancio: Es Contadora Pública como 

lo acredita con su Título de licenciatura en contaduría 

expedido por la Dirección General de Educación 

Superior Tecnológica de la Secretaría de Educación 

Pública, con número de Cédula 4656946, mexicano por 

nacimiento como lo acredita con la copia certificada de 

su acta de nacimiento, originaria de Tecoanapa, 

Guerrero, de 48 años de edad, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos como lo acredita con Credencial de 

Elector número 2237034252305, así como de la 

constancia de estar inscrito en el Registro Nacional 

Electoral, estar residiendo en el estado de Guerrero, con 

domicilio en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acreditando su experiencia y conocimientos en la 

materia a lo largo de más de 17 años de ejercicio 

profesional. 

 
Que así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 7 de marzo del año 2023, manifestó: 

gozar de buena reputación y no he sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de 

un año de prisión; no haber sido registrado como 

candidato a cargo alguno de elección popular en los 

últimos cuatro años; no estar inhabilitado para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución pública federal o 

local; no desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años; no ser secretario de 

Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de 

Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario u 

oficial mayor en la Administración Pública Federal o 

estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Gobernador, Secretario de Gobierno o cargos similares u 

homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las 

entidades federativas, ni ser Presidente municipal, 
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Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 

ayuntamientos, en los últimos cuatro años; no ser 

consejero electoral de cualquiera de los consejos del 

Instituto, en los últimos tres años; no pertenecer o haber 

pertenecido en los últimos cuatro años a despachos de 

consultoría o auditoría que hubieren prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; no 

desempeñar ni haber desempeñado el cargo de 

representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años; y no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto 

religioso, durante los últimos cuatro años. 

 

Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes económicos, con el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero, ni con las 

diputadas y diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene de la 

C. Elva Ramírez Venancio, para considerarla para su 

designación como Titular del Órgano Interno de Control 

del Tribunal de Justicia Administrativa, se tiene, que 

reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

Ley, así como a la propuesta que presenta en su plan de 

trabajo que propone, lo hace merecedor para que pueda 

desempeñar el cargo a designar, además que su vocación 

de servicio, su amplia trayectoria en el servicio 

profesional lo hace el profesionista idóneo para ocupar el 

cargo propuesto. 

 

Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

Propuesta por medio del cual se designa al Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal De Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero, para un periodo 

de Cuatro años.   

Primero. Se propone a la Licenciada en Contaduría 

Elva Ramírez Venancio, para designarla como Titular 

del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero, para un periodo 

de ejercicio de cuatro años, a partir del día siguiente de 

su designación. 
 

Segundo. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 
 

Tercero. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederan a presentar 

al profesionista designado, ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero. 
 

Transitorio 
 

Primero. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación. 
 

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo, 

a la Auditoría Superior del Estado y al Tribunal de 

justicia Administrativa del Estado de Guerrero, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general.  
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 
 

Atentamente 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal, sin firma.- Diputada Ana 

Lenis Reséndiz Javier, Vocal, con firma.-  
 

Servido, diputado presidente. 
 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Esta Presidencia dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra, sobre el tema. 
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Esta Presidencia con base a la solicitud suscrita con 

anterioridad por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III, y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 

somete a votación por cédula la designación del o la 

titular del órgano interno de control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guerrero. 

 
Esta Presidencia se permite realizar la siguiente 

precisión en términos del artículo 61 fracción XLIV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, esta designación deberá contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 

 
Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyen a las ciudadanas diputadas y 

diputados la cédula de votación correspondiente a efecto 

de que las ciudadanas diputadas y diputados estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva, 

solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, pasar lista de asistencia. 

 
El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Albarrán Mendoza Esteban, Alejo Rayo Jessica Ivette, 

Añorve Ocampo Flor, Apreza Patrón Héctor, Astudillo 

Calvo Ricardo, Badillo Escamilla Joaquín, Bernal 

Reséndiz Gabriela, Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

Camacho Pineda Elzy, Castro Ortiz Leticia, Cruz López 

Carlos, de la Cruz Santiago Marben, de la Paz Bernal 

Estrella, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo 

Calderón Patricia, Espinoza García Angélica, Fernández 

Márquez Julieta, Flores Maldonado María, García 

Gutiérrez Raymundo, García Lucena Jennyfer, García 

Trujillo Ociel Hugar, González Varona Jacinto, Guevara 

Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez Antonio, 

Hernández Carbajal Fortunato, Hernández Flores 

Olaguer, Hernández Martínez Yanelly, Juárez Gómez 

Susana Paola, López Cortés José Efrén, Mendoza 

Basurto Masedonio, Mojica Morga Beatriz, Mosso 

Hernández Leticia, Navarrete Quezada Rafael, Ortega 

Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, Reséndiz 

Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos Manrique 

Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez 

Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, Torales Catalán 

Adolfo, Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora 

Villalva Alicia Elizabeth. 

 

 

Se pasó lista de asistencia. 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Gracias, secretario. 

 

Solicito a los diputados secretarios realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo, solicito 

informen el resultado de la misma. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Se informa que fueron 36 votos a favor, 1 en contra y 1 

abstención. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia informa a la Plenaria los siguientes 

resultados. 

 

A favor 36 votos, 1 en contra y 1 abstención. 

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, a la 

ciudadana contadora pública Elva Ramírez Venancio, 

por cuatro años a partir del día siguiente de su 

designación, emítase el decreto correspondiente y 

remítase a las autoridades competentes y expídasele el 

nombramiento conducente para los efectos legales 

procedentes. 

 

En desahogo del inciso “f” del primer punto del Orden 

del Día, solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo 

Calvo, se sirva dar lectura a la propuesta de candidatas y 

candidatos para designar a la o al titular del órgano 

interno de control del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero suscrita por los diputados integrantes 

de la Junta de Coordinación Política. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

CC. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del  

H. Congreso del Estado 
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Presentes. 

 

Las y los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado y 37 de la 

Ley número 207 de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, 116 BIS, 116 TER y 149 fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor; 

presentamos, a su consideración y nombramiento, la 

propuesta para designar al Titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero (ITAIGRO), y 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- Que de conformidad con los artículos 127 de la 

Constitución Política del Estado, y 37 de la Ley número 

207 de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 

cuenta dentro de su estructura con un Órgano 

Fiscalizador de sus ingresos y egresos y de seguimiento 

de la Conservación del Patrimonio del Instituto, 

denominado Órgano Interno de Control, y su Titular será 

designado por las dos terceras partes de los diputados. 

 

3.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 

Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

4.- Que el artículo 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

establece: 
 

Artículo 61. Son atribuciones del Congreso del Estado:  

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del 

presupuesto de egresos del Estado; y  

Asimismo, el artículo 116 TER de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

señala: 

 “… 

 

ARTICULO 116 TER. La designación de los titulares 

de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 

conformidad con el procedimiento siguiente: 

 

a) La Junta de Coordinación Política del Congreso 

del Estado propondrá al Pleno de la convocatoria para la 

designación del titular del Órgano Interno de Control 

correspondiente, la que deberá contemplar que los 

aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las 

personas, contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que 

deben satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos;  

 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de 

los órganos autónomos contemplados en el Título 

Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; se deberán cumplir los requisitos 

que establezcan las leyes de dichos organismos 

autónomos;  

 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria 

pública aprobada por el Pleno para la elección del titular 

del Órgano Interno de Control, misma que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, en la página web del Congreso del Estado y, 

preferentemente, en periódicos de circulación estatal;  

 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 

convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 

de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a 

que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente 

artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 

expedientes a las Comisiones Unidas de Transparencia y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, mismas que se encargarán de realizar la revisión 

correspondiente a efecto de determinar aquellos 

aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las 

leyes correspondientes;  

 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
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alguno de los requisitos, procederá a desechar la 

solicitud;  

 

g) Las Comisiones Unidas de Trasparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado elaborarán un acuerdo que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, y en la página web del Congreso del Estado, y 

contendrá lo siguiente: H. Congreso del Estado de 

Guerrero S.S.P./D.P.L. 50  

 

I.- El listado con los aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 

correspondientes; 

 

II.- El plazo con que cuenta los aspirantes, cuya 

solicitud haya sido exigidos desechada, para recoger su 

documentación y fecha límite para ello, y 

 

III.- El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, de los 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos 

exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible 

designación en el cargo; 

 

h) Una vez que se hayan desahogado las 

comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de 

integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 

formulación del dictamen que contenga la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, y que 

se hará llegar a la Junta de Coordinación Política;  

 

i) Los Grupos Parlamentarios y representaciones 

de partido, a través de la Junta de Coordinación Política 

determinarán por el más amplio consenso posible y 

atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, la 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 

Interno de Control que corresponda;  
 

j) En la sesión correspondiente al Congreso del 

Estado, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y 

votación en los términos que establezca la presente Ley 

y el Reglamento del Congreso del Estado, y  

 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el 

Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe 

en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta 

constitucional ante el Pleno del Congreso del Estado en 

la misma sesión. 

…” 

 

5.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO, 

misma que fue publicada  en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, el viernes veinticuatro de febrero 

del presente año. 

 
6.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control del Instituto de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales  del 

Estado, del 27 de febrero al 03 de marzo del año 2023; 

plazo que se amplió hasta el día 07 de marzo, por la 

toma de las instalaciones de la sede del Recinto 

Legislativo, al término de la recepción de solicitudes de 

registro, la Presidenta de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado, emitió el “Acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva  de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se remiten a 

las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y de 

Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, los expedientes de los aspirantes a ocupar el 

cargo de Titular del Órgano Interno de Control  del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero”, 

turnándose 07 expedientes de igual número  de 

aspirantes. 

 
7.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de las y los aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control del Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

8.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 

9.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 

QUE EN CONSECUENCIA OBTUVIERON 

DICTAMEN PROCEDENTE PARA PARTICIPAR; 

ASIMISMO EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁN 

VERIFICATIVO LAS COMPARECENCIAS; 

publicándose el día diecisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés, en el  Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y página web del Congreso del Estado, el 

Acuerdo que contiene el listado con los folios de registro 

de las y los aspirantes que cumplieron los requisitos. 

 

10.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito. 

11.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes: 

 
FOLIO NOMBRE  

001 LUZ VANIA NAVA SOLANO 

002 SILVIA ATRISCO SALGADO  

003 ODISEO RUBIO VEJAR 

004 TIRZO PÉREZ SÁNCHEZ  

005 GERARDO GUZMÁN MEJÍA 

006 MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

007 FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ  

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que la aspirante Silvia 

Atrisco Salgado, cumple con las cualidades y calidades 

exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 

- C.P Silvia Atrisco Salgado: Es Licenciada en 

Contaduría como lo acredita con su Título de 

licenciatura expedido por Instituto Tecnológico de 

Chilpancingo, con número de Cédula 7517808, 

mexicana por nacimiento como lo acredita con la copia 

certificada de su acta de nacimiento, originaria de 

Coscamila, Quechultenango, Guerrero, de 36 años de 

edad, en pleno ejercicio de sus derechos políticos como 

lo acredita con Credencial de Elector número 

1974074948684, así como de la constancia de estar 

inscrita en el Registro Nacional Electoral según 

constancia expedida por la Vocalía del Registro Federal 

de Electores, estar residiendo en el estado de Guerrero, 

con domicilio en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acreditando su experiencia y conocimientos en la 

materia a lo largo de más de 11 años de ejercicio 

profesional. 

 

Que así mismo, mediante escrito bajo protesta de decir 

verdad, manifestó: gozar de buena reputación y no he 

sido condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; no haber sido 

registrada como candidata a cargo alguno de elección 

popular en los últimos cuatro años; no estar inhabilitada 

para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; no desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los últimos cuatro 

años; no ser secretaria de Estado, ni Fiscal General de la 
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República, Fiscal General en el Estado, subsecretaria u 

oficial mayor en la Administración Pública Federal o 

estatal, Jefa de Gobierno del Distrito Federal, 

Gobernadora, Secretaria de Gobierno o cargo similar u 

homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las 

entidades federativas, ni ser Presidenta municipal, 

Síndica o Regidora o titular de dependencia de los 

ayuntamientos, en los últimos cuatro años; no ser 

consejera electoral de cualquiera de los consejos del 

Instituto, en los últimos tres años; no pertenecer o haber 

pertenecido en los últimos cuatro años a despachos de 

consultoría o auditoría que hubieren prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; no 

desempeñar ni haber desempeñado el cargo de 

representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años; y no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto 

religioso, durante los últimos cuatro años. 

 
Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de ella, su cónyuge, concubino, concubinario y/o 

dependientes económicos, con el del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero y con las 

Diputadas y Diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 
Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene de la 

Contadora Silvia Atrisco Salgado, para considerarla para 

su designación como Titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero,  se tiene, que reúne todos y cada 

uno de los requisitos exigidos por la Ley, así como a la 

propuesta que presenta en su plan de trabajo que 

propone, la hace merecedora para que pueda 

desempeñar el cargo a designar, además que su vocación 

de servicio, su amplia trayectoria en el servicio 

profesional la hace el profesionista idónea para ocupar el 

cargo propuesto. 

 
Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

Propuesta por medio del cual se designa al Titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero (itaigro), para 

un periodo de Cuatro años.   

 

Primero. Se propone a la C. C.P Silvia Atrisco 

Salgado, para designarla como Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero (itaigro), para un 

periodo de ejercicio de cuatro años, a partir del día 

siguiente de su designación. 

 

Segundo. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 

 

Tercero. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero (itaigro). 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación. 

 

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo, 

a la Auditoría Superior del Estado y al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero (itaigro), para 

su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 

 

Atentamente 
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Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal, sin firma.- Diputada Ana 

Lenis Reséndiz Javier, Vocal, con firma.-  

 

Servido, diputado presidente. 

 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra, sobre el tema. 

 

Esta Presidencia con base a la solicitud suscrita con 

anterioridad por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III, y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 

somete a votación por cédula a la designación del o la 

titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

Esta Presidencia se permite realizar la siguiente 

precisión en términos del artículo 61 fracción XLIV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, esta designación deberá contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 

 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyen a las ciudadanas diputadas y 

diputados la cédula de votación correspondiente a efecto 

de que las ciudadanas diputadas y diputados estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva, 

solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Procedo a pasar lista de los diputados y diputadas. 
 

Alejo Rayo Jessica Ivette, Añorve Ocampo Flor, 

Apreza Patrón Héctor, Astudillo Calvo Ricardo, Badillo 

Escamilla Joaquín, Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Cruz López Carlos, de la Cruz 

Santiago Marben, de la Paz Bernal Estrella, Domínguez 

Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo Calderón Patricia, 

Espinoza García Angélica, Flores Maldonado María, 

García Gutiérrez Raymundo, García Lucena Jennifer, 

García Trujillo Ociel Hugar, González Varona Jacinto, 

Guevara Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez Antonio, 

Hernández Carbajal Fortunato, López Cortés José Efrén, 

Mojica Morga Beatriz, Navarrete Quezada Rafael, 

Ortega Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, 

Reséndiz Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos 

Manrique Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, 

Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora Villalva 

Alicia Elizabeth, Alejo Rayo Jessica Ivette, Mendoza 

Basurto Masedonio, Hernández Flores Olaguer. 

 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Solicito a los diputados secretarios, realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, así mismo les 

solicito informen el resultado de la misma. 

 

Solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo Calvo, 

dar el resultado de la votación.   

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

Le informo que se registraron 36 votos a favor, 0 en 

contra y 1 abstención. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

El vicepresidente Olaguer Hernández Flores: 

 

Muchas gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia, informa a la Plenaria los siguientes 

resultados. 

 

36 a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como titular del órgano interno de control de Instituto de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, a la ciudadanía 

contadora pública Silvia Atrisco Salgado por 4 años a 

partir del día siguiente de su designación; emítase el 

decreto correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes y expídasele el nombramiento conducente, 

para los efectos legales procedentes. 

 

En desahogo del inciso “g” del primer punto del Orden 

del Día, solicito al diputado secretario Masedonio 
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Mendoza Basurto, dé lectura a la propuesta de 

candidatas y candidatos para designar al titular del 

órgano interno de control de la Fiscalía General del 

Estado, suscrita por los diputados integrantes de la Junta 

de Coordinación Política. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación Política 

por medio del cual se designa al Titular del Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero. 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del H. Congreso del Estado. Presentes. 

 

Las y los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 

XLIV y 111 de la Constitución Política del Estado; 18 de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero, y 116 BIS, 116 TER y 149 fracción IX, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor; 

presentamos, a su consideración y nombramiento, la 

propuesta para designar al Titular del Órgano Interno de 

Control  de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 

Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

3.- Que para poder ser designada o designado como 

Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General del Estado, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 111 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero y 18 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado de Guerrero, número 500; las y los aspirantes 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano además de estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Estar inscrito en el registro Federal de Electores 

y contar con Credencial para Votar vigente; 

 

III. Tener más de treinta años de edad al día de la 

designación; 

 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad 

mínima de cinco años, con título y cédula profesional en 

Contaduría Pública, Economía, Derecho, 

Administración u otra área afín a la gestión y control de 

recursos públicos, expedidos por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello; 

 

V. Contar al momento de su designación con 

experiencia profesional comprobable de al menos cinco 

años en el control, manejo o fiscalización de recursos: 

 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara 

de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 

que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 

pena; 

 

VII. No haber sido registrado como candidato a 

cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 

años anteriores a la designación; 

 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública federal o local; 

 

IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional. estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

 

X. No ser secretario de Estado, ni fiscal general de 

la República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 

Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 

Administración Pública Federal o estatal, jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, Secretario de 

Gobierno o cargos similares u homólogos en cuanto a la 

estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 

Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos, a menos que se 

separe de su encargo con cuatro años de anticipación al 

día de su nombramiento; 

 

XI. No ser consejero electoral de cualquiera de los 

consejos del Instituto, salvo que se haya separado del 

cargo tres años antes del día de la designación; 
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XII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro 

años anteriores a su designación a despachos de 

consultoría o auditoria que hubiese prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; 

 

XIII. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo 

de representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años 

anteriores. al de su designación; y 

 

XIV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de culto religioso, durante los últimos cuatro 

años anteriores a su designación. 

 

4.- Que el artículo 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

establece: 

 

Artículo 61. Son atribuciones del Congreso del Estado: 

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del 

presupuesto de egresos del Estado; y  

 
Asimismo, el artículo 116 TER de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

señala: 

 
“… 

ARTICULO 116 TER. La designación de los titulares 

de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 

conformidad con el procedimiento siguiente:  

 

a) La Junta de Coordinación Política del Congreso 

del Estado propondrá al Pleno de la convocatoria para la 

designación del titular del Órgano Interno de Control 

correspondiente, la que deberá contemplar que los 

aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
b) Esta convocatoria será abierta para todas las 

personas, contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que 

deben satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos;  

 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de 

los órganos autónomos contemplados en el Título 

Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; se deberán cumplir los requisitos 

que establezcan las leyes de dichos organismos 

autónomos;  

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria 

pública aprobada por el Pleno para la elección del titular 

del Órgano Interno de Control, misma que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, en la página web del Congreso del Estado y, 

preferentemente, en periódicos de circulación estatal;  

 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 

convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 

de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a 

que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente 

artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 

expedientes a las Comisiones Unidas de Transparencia y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, mismas que se encargarán de realizar la revisión 

correspondiente a efecto de determinar aquellos 

aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las 

leyes correspondientes;  

 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 

alguno de los requisitos, procederá a desechar la 

solicitud;  

 
g) Las Comisiones Unidas de Trasparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado elaborarán un acuerdo que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, y en la página web del Congreso del Estado, y 

contendrá lo siguiente: H. Congreso del Estado de 

Guerrero. 

 
I.- El listado con los aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 

correspondientes; 

 
II.- El plazo con que cuenta los aspirantes, cuya 

solicitud haya sido exigidos desechada, para recoger su 

documentación y fecha límite para ello, y 

 

III.- El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, de los 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos 

exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible 

designación en el cargo; 
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h) Una vez que se hayan desahogado las 

comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de 

integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 

formulación del dictamen que contenga la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, y que 

se hará llegar a la Junta de Coordinación Política;  

 

i) Los Grupos Parlamentarios y representaciones 

de partido, a través de la Junta de Coordinación Política 

determinarán por el más amplio consenso posible y 

atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, la 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 

Interno de Control que corresponda;  

 

j) En la sesión correspondiente al Congreso del 

Estado, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y 

votación en los términos que establezca la presente Ley 

y el Reglamento del Congreso del Estado, y  

 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el 

Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe 

en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta 

constitucional ante el Pleno del Congreso del Estado en 

la misma sesión. 

…” 

 

5.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DE LA FISCALÍA  GENERAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, misma que fue publicada  en el Periódico 

Oficial del Estado de Guerrero, el viernes veinticuatro de 

febrero del presente año.  

 

6.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía General  del Estado, del 27 de 

febrero al 03 de marzo del año 2023; plazo que se 

amplió hasta el día 07 de marzo, por la toma de las 

instalaciones de la sede del Recinto Legislativo, al 

término de la recepción de solicitudes de registro, la 

Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

Estado, emitió el “Acuerdo de la Presidencia de la Mesa 

Directiva  de la Sexagésima Tercera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, por el que se remiten a las Comisiones de 

Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, los 

expedientes de los aspirantes a ocupar el cargo de Titular 

del Órgano Interno de Control  de la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero”, turnándose 18 expedientes de igual 

número  de aspirantes. 

 

7.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de las y los aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero. 

 

8.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 

9.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, Y QUE EN CONSECUENCIA 

OBTUVIERON DICTAMEN PROCEDENTE PARA 

PARTICIPAR; ASIMISMO EL DÍA Y HORA QUE 

TENDRÁN VERIFICATIVO LAS 

COMPARECENCIAS; publicándose el día diecisiete de 
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marzo del año dos mil veintitrés, en el  Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y página web del Congreso del 

Estado, el Acuerdo que contiene el listado con los folios 

de registro de las y los aspirantes que cumplieron los 

requisitos. 

 

10.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito.  

 

11.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  

 

 
FOLIO NOMBRE  

001 ODISEO RUBIO VEJAR 

002 GERARDO GUZMÁN MEJÍA  

003 VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

004 EDGAR TAPIA PRUDENTE 

005 IGNACIO RENDÓN ROMERO 

006 DALIA LUZ CARBAJAL PLANCARTE 

007 IVÁN LUNA MORLETT 

008 MARTIN RIZO MUÑOZ 

009 ALBERTO TORRES DEL VALLE 

010 BETSABETH VEGA HERNÁNDEZ  

011 DIANA ISABEL RAMÍREZ RESÉNDIZ 

012 IVÁN SALINAS OCAMPO 

013 RICARDO FERRER MARTÍNEZ 

014 

VÍCTOR OMAR ALEJANDRO CONTRERAS 

FLORES 

015 RUFINO LUCAS LUNA 

016 CARLOS FEDERICO PAYAN CORTINAS 

017 FLORENCIO LEGUIZAMO HERRERA 

018 EVELYN DEL CARMEN PUENTE FLORES 

 
 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que el aspirante Martin 

Rizo Muñoz, cumple con las cualidades y calidades 

exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

- LIC. Martin Rizo Muñoz: Es Licenciado en derecho 

como lo acredita con su Título de licenciatura en derecho 

expedido por la Universidad Autónoma de Guerrero, 

con número de Cédula 5156309, mexicano por 

nacimiento como lo acredita con la copia certificada de 

su acta de nacimiento, originario de Tlapehuala, 

Guerrero, de 40 años de edad, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos como lo acredita con Credencial de 

Elector número 2607090503292, así como de la 

constancia de estar inscrito en el Registro Nacional 

Electoral, estar residiendo en el estado de Guerrero, con 

domicilio en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acreditando su experiencia y conocimientos en la 

materia a lo largo de más de 17 años de ejercicio 

profesional. 

 
Que así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fechas 6 de marzo del año 2023, manifestó: 

gozar de buena reputación y no he sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de 

un año de prisión; no haber sido registrado como 

candidato a cargo alguno de elección popular en los 

últimos cuatro años; no estar inhabilitado para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución pública federal o 

local; no desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años; no ser secretario de 

Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de 

Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario u 

oficial mayor en la Administración Pública Federal o 

estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Gobernador, Secretario de Gobierno o cargos 

similares u homólogos en cuanto a la estructura de 

cada una de las entidades federativas, ni ser Presidente 

municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia 

de los ayuntamientos, en los últimos cuatro años; no 

ser consejero electoral de cualquiera de los consejos 

del Instituto, en los últimos tres años; no pertenecer o 

haber pertenecido en los últimos cuatro años a 

despachos de consultoría o auditoría que hubieren 

prestado sus servicios al Instituto o a algún partido 

político; no desempeñar ni haber desempeñado el 

cargo de representante de partido político ante 

cualquier organismo electoral en los últimos cuatro 

años; y no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de culto religioso, durante los últimos cuatro 

años. 

 
Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes económicos, con la Fiscalía General del 

Estado, ni con las Diputadas y Diputados de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 
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Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

Lic. Martin Rizo Muñoz, para considerarlo para su 

designación como Titular del Órgano Interno de Control 

de la Fiscalía General del Estado,  se tiene, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Ley, 

así como a la propuesta que presenta en su plan de 

trabajo que propone, lo hace merecedor para que pueda 

desempeñar el cargo a designar, además que su vocación 

de servicio, su amplia trayectoria en el servicio 

profesional lo hace el profesionista idóneo para ocupar el 

cargo propuesto. 

 

Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

PROPUESTA POR MEDIO DEL CUAL SE 

DESIGNA AL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO.   

 
Primero. Se propone al C. Licenciado MARTÍN RIZO 

MUÑOZ, para designarlo como Titular del Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, 

para un periodo de ejercicio de cuatro años, a partir del 

día siguiente de su designación. 

 
Segundo. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 

 
Tercero. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero. 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación. 

 

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo, 

a la Auditoría Superior del Estado y a la Fiscalía General 

del Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 

 

Atentamente 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política 

 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal, sin firma.- Diputada Ana 

Lenis Reséndiz Javier, Vocal, con firma. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia, dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra sobre el tema. 

 

Esta Presidencia, con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 

somete en votación por cédula la designación del o la 

titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General del Estado. 

 

Esta Presidencia, se permite realizar la siguiente 

precisión en términos del artículo 61, fracción XLIV, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, esta designación deberá contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 
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Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyan a las ciudadanas diputadas y 

diputados, las cédulas de votación correspondiente a 

efecto de que las ciudadanas diputadas y diputados, estén 

en condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 

 

Solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo Calvo, 

pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Alejo Rayo Jessica Ivette, Añorve Ocampo Flor, 

Apreza Patrón Héctor, Badillo Escamilla Joaquín, 

Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, Castro Ortiz Leticia, Cruz López Carlos, de la 

Cruz Santiago Marben, de la Paz Bernal Estrella, 

Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo Calderón 

Patricia, Espinoza García Angélica, Flores Maldonado 

María, García Gutiérrez Raymundo, García Lucena 

Jennyfer, García Trujillo Ociel Hugar, González Varona 

Jacinto, Guevara Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez 

Antonio, Hernández Carbajal Fortunato, Hernández 

Flores Olaguer, Hernández Martínez Yanelly, López 

Cortés José Efrén, Mendoza Basurto Masedonio, Mojica 

Morga Beatriz, Navarrete Quezada Rafael, Ortega 

Jiménez Bernardo, Parra García Jesús, Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, Reséndiz 

Javier Ana Lenis, Reyes Torres Carlos, Ríos Manrique 

Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez 

Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, Velázquez 

Martínez Nora Yanek, Zamora Villalva Alicia Elizabeth, 

Astudillo Calvo Ricardo, Hernánez Martínez Yanelly. 

 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputado secretario. 

 

Solicito a los diputados secretarios, realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo les 

solicito informen el resultado de la misma. 

 

Gracias, diputados secretarios. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Se informa que fueron 38 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. 

Servida, diputada presidenta.  

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General del Estado, al ciudadano licenciado Martín Rizo 

Muñoz, por cuatro años a partir del día siguiente de su 

designación; emítase el decreto correspondiente y 

remítase a las autoridades competentes y expídasele el 

nombramiento conducente para los efectos legales 

procedentes. 

 

En desahogo del inciso “h” del primer punto del Orden 

del Día, solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo 

Calvo, dé lectura a la propuesta de candidatas y 

candidatos, para designar a la o al titular del órgano 

interno de control del Instituto Electoral y de 

participación Ciudadana del Estado de Guerrero, suscrita 

por los diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política. 
 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 
 

Con su venia, diputada presidenta. 
 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación Política 

por medio del cual se designa al Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado. Presentes. 
 

Las y los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado; los artículos 200 y 211 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero; 116 BIS, 116 TER y 

149 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor; presentamos, a su consideración y 

nombramiento, la propuesta para designar al Titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, al tenor 

de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 
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el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 

Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

3.- Que los artículos 200 y 211 de Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero, disponen que para poder ser designado o 

designada como Titular del Órgano Interno de Control 

(Contraloría Interna) del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado, se deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano además de estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 

II. Estar inscrito en el registro Federal de Electores 

y contar con Credencial para Votar vigente; 
 

III. Tener más de treinta años de edad al día de la 

designación; 

 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad 

mínima de cinco años, con título y cédula profesional en 

Contaduría Pública, Economía, Derecho, 

Administración u otra área afín a la gestión y control de 

recursos públicos, expedidos por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello; 
 

V. Contar al momento de su designación con 

experiencia profesional comprobable de al menos cinco 

años en el control, manejo o fiscalización de recursos: 
 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara 

de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 

que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 

pena; 
 

VII. No haber sido registrado como candidato a 

cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 

años anteriores a la designación; 

 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública federal o local; 

IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional. estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

 

X. No ser secretario de Estado, ni fiscal general de 

la República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 

Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 

Administración Pública Federal o estatal, jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, Secretario de 

Gobierno o cargos similares u homólogos en cuanto a la 

estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 

Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos, a menos que se 

separe de su encargo con cuatro años de anticipación al 

día de su nombramiento; 

 

XI. No ser consejero electoral de cualquiera de los 

consejos del Instituto, salvo que se haya separado del 

cargo tres años antes del día de la designación; 

 

XII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro 

años anteriores a su designación a despachos de 

consultoría o auditoria que hubiese prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; 

 

XIII. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo 

de representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años 

anteriores. al de su designación; y 

 

XIV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de culto religioso, durante los últimos cuatro 

años anteriores a su designación. 

 

4.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, misma que fue publicada  en el Periódico 

Oficial del Estado de Guerrero, el viernes veinticuatro de 

febrero del presente año. 

 

5.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de  Guerrero, del 27 de febrero al 
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03 de marzo del año 2023; plazo que se amplió hasta el 

día 07 de marzo, por la toma de las instalaciones de la 

sede del Recinto Legislativo, al término de la recepción 

de solicitudes de registro, la Presidenta de la Mesa 

Directiva del H. Congreso del Estado, emitió el 

“Acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por el que se 

remiten a las Comisiones de Transparencia y 

Anticorrupción, y de Vigilancia y Evaluación de la 

Auditoria Superior del Estado, los expedientes de los 

aspirantes a ocupar el cargo de Titular del Órgano 

Interno de Control  del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, 

turnándose 17 expedientes de igual número  de 

aspirantes. 

 

6.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de 17 aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

7.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 
 

8.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 

QUE EN CONSECUENCIA OBTUVIERON 

DICTAMEN PROCEDENTE PARA PARTICIPAR; 

ASIMISMO EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁN 

VERIFICATIVO LAS COMPARECENCIAS; 

publicándose el día diecisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés, en el  Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y página web del Congreso del Estado, el 

Acuerdo que contiene el listado con los folios de registro 

de las y los aspirantes que cumplieron los requisitos. 

 

9.- Que, con fundamento en el párrafo tercero de la 

Base Primera y Sexta de la Convocatoria, mediante 

oficio HCEG/LXIII/2DO/CU_TYA_VEASE/001/2023, 

de fecha quince de marzo del año dos mil veintitrés, las 

presidencias de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, remitieron a la 

Auditoría Superior del Estado, el listado de las y los 

aspirantes que cumplieron los requisitos, para ser 

evaluados conforme a lo establecido en la Convocatoria 

en referencia, y en su oportunidad remitir los resultados 

de la evaluación. 

 

10.- Que con fecha diecisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés, el Licenciado Marcos César Paris Peralta 

Hidalgo, Auditor Superior del Estado de Guerrero, 

remitió mediante oficio ASE-1501-2023, copia simple 

del ACUERDO DEL AUDITOR SUPERIOR DEL 

ESTADO DE GUERRERO, POR EL QUE SE EMITE 

EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN A LAS Y 

LOS ASPIRANTES A TITULAR DEL “ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, así 

como  “ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE 

EVALUACIÓN A ASPIRANTES A TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO”. 

 

11.- Que, con fecha veintiuno de marzo del año dos 

mil veintitrés, mediante oficio ASE-1534-2023, en sobre 

cerrado y en presencia del Notario Público Número 1, 

Licenciado Juan Pablo Leyva  y Lasso, el Secretario 

Técnico de la Auditoría Superior del Estado, Licenciado 

Carlos Alberto Villalpando Milian, entregó a las 

Presidencias de las Comisiones Unidas los resultados de 

la evaluación del examen técnico aplicada a las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

12- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 
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Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito.  

 

13.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  

 
FOLIO NOMBRE DEL ASPIRANTE 

001 VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

002 ELÍAS FLORES VELÁZQUEZ  

003 GERARDO GUZMÁN MEJÍA 

004 FRANCISCO GUZMÁN DÍAZ  

005 JOSÉ CUAUHTÉMOC ROMERO SÁNCHEZ  

006 EDGAR TAPIA PRUDENTE 

007 IGNACIO RENDÓN ROMERO 

008 JESÚS FABIÁN QUIROZ  

009 GUADALUPE RADILLA ROMERO 

010 FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ  

011 MARTIN PÉREZ GONZÁLEZ  

012 FRANCISCO GONZALO TAPIA GUTIÉRREZ  

013 RAÚL RUBÍ VELAZCO 

014 ENRIQUE JUSTO BAUTISTA  

015 EVELYN DEL CARMEN PUENTE FLORES  

017 DIANA ALEJANDRA BARRIOS SALGADO 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que el aspirante Víctor de 

la Paz Adame, cumple con las cualidades y calidades 

exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 
- Víctor de la Paz Adame: Es Licenciado en derecho 

como lo acredita con su Título de licenciatura en derecho 

expedido por la Universidad Autónoma de Guerrero, 

con número de Cédula 4546586, así como maestro en 

Derecho Electoral, como lo acredita con su Grado y 

cédula 9775637, mexicano por nacimiento como lo 

acredita con la copia certificada de su acta de 

nacimiento, originario de Atoyac de Álvarez, Guerrero, 

de 40 años de edad, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos como lo acredita con Credencial de Elector 

número 12670567759376, así como de la constancia de 

estar inscrito en el Registro Nacional Electoral, estar 

residiendo en el estado de Guerrero, con domicilio en 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, acreditando su 

experiencia y conocimientos en la materia a lo largo de 

más de 17 años de ejercicio profesional. 

 

Que así mismo, mediante escrito bajo protesta de decir 

verdad, manifestó: gozar de buena reputación y no haber 

sido condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; no haber sido 

registrado como candidato a cargo alguno de elección 

popular en los últimos cuatro años; no estar inhabilitado 

para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; no desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los últimos cuatro 

años; no ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la 

República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 

Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 

Administración Pública Federal o estatal, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, Secretario de 

Gobierno o cargos similares u homólogos en cuanto a la 

estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 

Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos, en los últimos cuatro 

años; no ser consejero electoral de cualquiera de los 

consejos del Instituto, en los últimos tres años; no 

pertenecer o haber pertenecido en los últimos cuatro 

años a despachos de consultoría o auditoría que hubieren 

prestado sus servicios al Instituto o a algún partido 

político; no desempeñar ni haber desempeñado el cargo 

de representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años; y no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto 

religioso, durante los últimos cuatro años. 

 
Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes económicos, con el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, ni con 

las Diputadas y Diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 
Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

Mtro. Víctor de la Paz Adame, para considerarlo para su 

designación como Titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero,  se tiene, que reúne todos y cada 

uno de los requisitos exigidos por la Ley, así como a la 

propuesta que presenta en su plan de trabajo que 

propone, lo hace merecedor para que pueda desempeñar 

el cargo a designar, además que su vocación de servicio, 

su amplia trayectoria en el servicio profesional lo hace el 

profesionista idóneo para ocupar el cargo propuesto. 
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Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

Propuesta por medio del cual se designa al Titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Para un 

Periodo de Seis Años.   

 

Primero. Se propone al C. Maestro Víctor de La Paz 

Adame para designarlo como Titular del Órgano Interno 

de Control del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para un periodo de 

ejercicio de seis años, a partir del día siguiente de su 

designación. 

 

Segundo. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 

 

Tercero. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Transitorio 
 

Primero. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación. 

 

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo, 

a la Auditoría Superior del Estado y al Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 

 

Atentamente 

Los Integrantes de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, 

Presidenta, con firma.- Diputado Héctor Apreza Patrón, 

Secretario, con firma.- Diputado Raymundo García 

Gutiérrez, Vocal, con firma.- Diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, Vocal, con firma.- Diputada Leticia 

Mosso Hernández, Vocal, sin firma.- Diputada Ana 

Lenis Reséndiz Javier, Vocal, con firma. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia, dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra sobre el tema. 

 

Esta Presidencia, con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad por analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 

somete en votación por cédula la designación del o la 

titular del órgano interno de control del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

Esta Presidencia, se permite realizar la siguiente 

precisión en términos del artículo 61, fracción XLIV, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, esta designación deberá contar con el voto 

cuando menos de las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura. 

 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyan a las ciudadanas diputadas y 

diputados, las cédulas de votación correspondiente a 

efecto de que las ciudadanas diputadas y diputados, estén 

en condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 
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Alejo Rayo Jessica Ivette, Añorve Ocampo Flor.- 

Apreza Patrón Héctor.- Astudillo Calvo Ricardo.- 

Badillo Escamilla Joaquín.- Bernal Reséndiz Gabriela.- 

Calixto Jiménez Gloria Citlali.- Cruz López Carlos.- De 

la Cruz Santiago Marben.- De la Paz Bernal Estrella.- 

Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth.- Doroteo Calderón 

Patricia.- Espinoza  García Angélica.- Flores Maldonado 

María.- García Gutiérrez Raymundo.- García Lucena 

Jennyfer.- García Trujillo Ociel Hugar.- González 

Varona Jacinto.- Guevara Cárdenas Andrés.- Helguera 

Jiménez Antonio.- Hernández Carbajal Fortunato.- 

Hernández Flores Olaguer.- López Cortés José Efrén.- 

Mojica Morga Beatriz.- Navarrete Quezada Rafael.- 

Ortega Jiménez Bernardo.- Parra García Jesús.- Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer.- Quiñones Cortés Manuel.- 

Reséndiz Javier Ana Lenis.- Reyes Torres Carlos.- Ríos 

Manrique Osbaldo.- Sánchez Alarcón Marco Tulio.- 

Sánchez Esquivel Alfredo.- Sierra Pérez Claudia.- 

Velázquez Martínez Nora Yanek.- Zamora Villalva 

Alicia Elizabeth.- Mendoza Basurto Masedonio y 

Hernández Martínez Yanelly. 
 

La Presidenta: 
 

Solicito a los diputados secretarios realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo les 

solicito informen el resultado de la misma. 
 

Gracias, diputado secretario. 
 

Solicito al diputado secretario Ricardo Astudillo Calvo, 

dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo:  
 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se registraron 37 votos a favor, 0 en 

contra y 0 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como titular del Órgano de Control Interno del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero al ciudadano licenciado Víctor de la Paz 

Adame, por seis años a partir del día siguiente a su 

designación, emítase el decreto correspondiente y 

remítase a las autoridades competentes y expídase el 

nombramiento conducente, para los efectos legales 

conducentes. 

En desahogo del inciso “i” del punto número uno del 

Orden del Día, solicito al diputado secretario Masedonio 

Mendoza Basurto, dé lectura a la propuesta de acuerdo 

suscrita por los integrantes de la Junta de Coordinación 

Política con el que se designa a la o al titular del Órgano 

Interno de Control del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Propuesta de la Junta de Coordinación Política por 

medio del cual se designa al Titular del Órgano Interno 

de Control del Congreso del Estado de Guerrero. 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO.- P R E S E N T E S 

 

Las y los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado; 216, 116 

BIS, 116 TER y 149 fracción IX, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor; presentamos, a su 

consideración y nombramiento, la propuesta para 

designar al Titular del Órgano Interno de Control  del 

Congreso del Estado de Guerrero, al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1.- El 14 de julio de 2017, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- El 31 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; el decreto 

por el que se reforma la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, relativo 

a la designación de los Titulares de los Órganos Internos 

de Control de los órganos Constitucionales Autónomos, 

entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

3.- Que de conformidad con los artículos 216, 217, 

218, 218 BIS, 218 TER, 218 QUATER, 218 

QUINQUIES y 218 SEXIES de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo Número 231, el Congreso del Estado 

de Guerrero, contará con un Órgano Interno de Control, 

dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir 
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sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su 

cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 

omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas de servidores públicos de la Comisión y 

de particulares vinculados con faltas graves; para 

sancionar aquellas distintas a las que son competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, 

aplicación de recursos públicos estatales; así como 

presentar las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía de 

Combate a la Corrupción del Estado de Guerrero.   

 

4.- Que el artículo 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

establece: 

 

Artículo 61. Son atribuciones del Congreso del 

Estado:  

 

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del 

presupuesto de egresos del Estado; y  

 

Asimismo el artículo 116 TER de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

señala: 

“… 

ARTICULO 116 TER. La designación de los titulares 

de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 

conformidad con el procedimiento siguiente: 

 
a) La Junta de Coordinación Política del Congreso 

del Estado propondrá al Pleno de la convocatoria para la 

designación del titular del Órgano Interno de Control 

correspondiente, la que deberá contemplar que los 

aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
b) Esta convocatoria será abierta para todas las 

personas, contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que 

deben satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos;  

 
c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de 

los órganos autónomos contemplados en el Título 

Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; se deberán cumplir los requisitos 

que establezcan las leyes de dichos organismos 

autónomos;  

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria 

pública aprobada por el Pleno para la elección del titular 

del Órgano Interno de Control, misma que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, en la página web del Congreso del Estado y, 

preferentemente, en periódicos de circulación estatal;  

 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 

convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 

de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a 

que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente 

artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 

expedientes a las Comisiones Unidas de Transparencia y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, mismas que se encargarán de realizar la revisión 

correspondiente a efecto de determinar aquellos 

aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las 

leyes correspondientes;  

 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 

alguno de los requisitos, procederá a desechar la 

solicitud;  

 
g) Las Comisiones Unidas de Trasparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado elaborarán un acuerdo que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, y en la página web del Congreso del Estado, y 

contendrá lo siguiente: Honorable Congreso del Estado 

de Guerrero  

 
I.- El listado con los aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 

correspondientes; 

 
II.- El plazo con que cuenta los aspirantes, cuya 

solicitud haya sido exigidos desechada, para recoger su 

documentación y fecha límite para ello, y 

 

III.- El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, de los 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos 

exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible 

designación en el cargo; 
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h) Una vez que se hayan desahogado las 

comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de 

integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 

formulación del dictamen que contenga la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, y que 

se hará llegar a la Junta de Coordinación Política;  

 

i) Los Grupos Parlamentarios y representaciones 

de partido, a través de la Junta de Coordinación Política 

determinarán por el más amplio consenso posible y 

atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, la 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 

Interno de Control que corresponda;  

 

j) En la sesión correspondiente al Congreso del 

Estado, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y 

votación en los términos que establezca la presente Ley 

y el Reglamento del Congreso del Estado, y  

 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el 

Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe 

en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta 

constitucional ante el Pleno del Congreso del Estado en 

la misma sesión. 

…” 

 

5.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las diputadas y 

diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

mediante el cual se emite la Convocatoria  para el 

proceso de selección y designación de la o el Titular del 

Órgano Interno de Control del Congreso del Estado de 

Guerrero, misma que fue publicada  en el Periódico 

Oficial del Estado de Guerrero, el viernes veinticuatro de 

febrero del presente año. 

 

6.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control del Congreso del Estado, del 27 de febrero al 03 

de marzo del año 2023; plazo que se amplió hasta el día 

07 de marzo, por la toma de las instalaciones de la sede 

del Recinto Legislativo, al término de la recepción de 

solicitudes de registro, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado, emitió el “Acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva  de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se remiten a 

las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y de 

Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del 

Estado, los expedientes de los aspirantes a ocupar el 

cargo de Titular del Órgano Interno de Control  del 

Congreso del Estado de Guerrero”, turnándose 7 

expedientes de igual número  de aspirantes. 

 

7.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de las y los aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control del Congreso 

del Estado de Guerrero. 

 

8.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 

9.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA DE 

ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 

QUE EN CONSECUENCIA OBTUVIERON 

DICTAMEN PROCEDENTE PARA PARTICIPAR; 

ASIMISMO EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁN 

VERIFICATIVO LAS COMPARECENCIAS; 

publicándose el día diecisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés, en el  Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y página web del Congreso del Estado, el 

Acuerdo que contiene el listado con  los folios de 
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registro de las y los aspirantes que cumplieron los 

requisitos. 

 

10.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito. 

  

11.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  

 
FOLIO NOMBRE  

001 ODISEO RUBIO VEJAR 

002 GERARDO GUZMÁN MEJÍA  

003 VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

004 ERNESTO DÍAZ MÁRQUEZ 

005 IGNACIO RENDÓN ROMERO 

006 FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ 

007 GUADALUPE RADILLA ROMERO 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que el aspirante Ernesto 

Díaz Márquez, cumple con las cualidades y calidades 

exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 
- C.P. ERNESTO DÍAZ MÁRQUEZ: Es Licenciado 

en contaduría como lo acredita con su Título de 

licenciatura expedido por la Dirección General de 

Institutos Tecnológicos de la Secretaría de Educación 

Pública, con número de Cédula 3185077, mexicano por 

nacimiento como lo acredita con la copia certificada de 

su acta de nacimiento, originario de Chilpancingo, 

Guerrero, de 45 años de edad, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos como lo acredita con Credencial de 

Elector número 1210008120845, así como de la 

constancia de estar inscrito en el Registro Nacional 

Electoral, estar residiendo en el estado de Guerrero, con 

domicilio en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acreditando su experiencia y conocimientos en la 

materia a lo largo de más de 22 años de ejercicio 

profesional. 

 

Que así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 01 de marzo del año 2023, manifestó: 

gozar de buena reputación y no he sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de 

un año de prisión; no haber sido registrado como 

candidato a cargo alguno de elección popular en los 

últimos cuatro años; no estar inhabilitado para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución pública federal 

o local; no desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años; no ser secretario de 

Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador 

de Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario 

u oficial mayor en la Administración Pública Federal o 

estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Gobernador, Secretario de Gobierno o cargos similares 

u homólogos en cuanto a la estructura de cada una de 

las Entidades Federativas, ni ser Presidente municipal, 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 

ayuntamientos, en los últimos cuatro años; no ser 

consejero electoral de cualquiera de los consejos del 

Instituto, en los últimos tres años; no pertenecer o haber 

pertenecido en los últimos cuatro años a despachos de 

consultoría o auditoría que hubieren prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; no 

desempeñar ni haber desempeñado el cargo de 

representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años; y no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto 

religioso, durante los últimos cuatro años. 

 

Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes económicos, ni con las Diputadas y 

Diputados de la Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

ciudadano Ernesto Díaz Márquez, para considerarlo para 

su designación como Titular del Órgano Interno de 

Control del Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 

se tiene, que reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos por la ley, así como a la propuesta que presenta 

en su plan de trabajo que propone, lo hace merecedor 

para que pueda desempeñar el cargo a designar, además 

que su vocación de servicio, su amplia trayectoria en el 

servicio profesional lo hace el profesionista idóneo para 

ocupar el cargo propuesto. 

 

Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del Honorable Congreso del Estado, por lo 

que en términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación 

para la designación del servidor público que nos ocupa 

deberá realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

PROPUESTA POR MEDIO DEL CUAL SE 

DESIGNA AL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, PARA UN PERIODO DE CUATRO 

AÑOS.  

 

PRIMERO. Se propone al Contador Público Ernesto 

Díaz Márquez, para designarlo como Titular del Órgano 

Interno de Control del Congreso del Estado de Guerrero, 

para un periodo de ejercicio de cuatro años, a partir del 

día siguiente de su designación. 

 

SEGUNDO. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del Honorable Congreso del 

Estado, expídasele el nombramiento respectivo, désele 

posesión del cargo, emítase y publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado el decreto 

correspondiente, en caso de su designación. 

 

TERCERO. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante el Congreso del Estado 

de Guerrero. 
 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación. 

 

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo 

y a la Auditoría Superior del Estado para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general.  

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 

 

ATENTAMENTE 

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna.- 

Presidenta.- Con firma.- Diputado Héctor Apreza 

Patrón.- Secretario.- Con firma.- Diputado Raymundo 

García Gutiérrez, Vocal.- Con firma.- Diputada Hilda 

Jennifer Ponce Mendoza.- Vocal.- Con firma.- Diputada 

Leticia Mosso Hernández.- Vocal.- Sin firma.- Diputada 

Ana Lenis Reséndiz Javier.- Vocal. Con firma. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

Versión Íntegra 

 

Asunto. Propuesta de la Junta de Coordinación 

Política por medio del cual se designa al Titular del 

Órgano Interno de Control del Congreso del Estado de 

Guerrero. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

 

Las y los suscritos diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al  Honorable Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado; 216, 116 

BIS, 116 TER y 149 fracción IX, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor; presentamos, a su 

consideración y nombramiento, la propuesta para 

designar al Titular del Órgano Interno de Control  del 

Congreso del Estado de Guerrero, al tenor de los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; el decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en materia de anticorrupción entrando en vigor 

al día siguiente de su publicación.  

 

2.- Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; 

el decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

relativo a la designación de los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de los órganos Constitucionales 
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Autónomos, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

3.- Que de conformidad con los artículos 216, 217, 

218, 218 BIS, 218 TER, 218 QUATER, 218 

QUINQUIES Y 218 SEXIES de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo Número 231, el Congreso del Estado 

de Guerrero, contará con un Órgano Interno de 

Control, dotado de autonomía técnica y de gestión para 

decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a 

su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 

omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas de servidores públicos de la Comisión y 

de particulares vinculados con faltas graves; para 

sancionar aquellas distintas a las que son competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, 

aplicación de recursos públicos estatales; así como 

presentar las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía de 

Combate a la Corrupción del Estado de Guerrero.   

 

4.- Que el artículo 61 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

establece: 

 

Artículo 61. Son atribuciones del Congreso del 

Estado:  

 

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes, a los titulares de los órganos 

internos de control de los organismos con autonomía 

reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos 

del presupuesto de egresos del Estado; y  

 

Asimismo el artículo 116 TER de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 

señala: 

“… 

 

ARTICULO 116 TER. La designación de los 

titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a 

cabo de conformidad con el procedimiento siguiente: 

 

a) La Junta de Coordinación Política del Congreso 

del Estado propondrá al Pleno de la convocatoria para la 

designación del titular del Órgano Interno de Control 

correspondiente, la que deberá contemplar que los 

aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las 

personas, contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que 

deben satisfacer los aspirantes y los documentos que 

deben presentar para acreditarlos;  

 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de 

los órganos autónomos contemplados en el Título 

Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; se deberán cumplir los requisitos 

que establezcan las leyes de dichos organismos 

autónomos;  

 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria 

pública aprobada por el Pleno para la elección del titular 

del Órgano Interno de Control, misma que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, en la página web del Congreso del Estado y, 

preferentemente, en periódicos de circulación estatal;  

 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 

convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 

de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a 

que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente 

artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 

expedientes a las Comisiones Unidas de Transparencia y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado, mismas que se encargarán de realizar la revisión 

correspondiente a efecto de determinar aquellos 

aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las 

leyes correspondientes;  

 
f) En caso de que las Comisiones Unidas de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 

alguno de los requisitos, procederá a desechar la 

solicitud;  

 
g) Las Comisiones Unidas de Trasparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado elaborarán un acuerdo que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, y en la página web del Congreso del Estado, y 

contendrá lo siguiente: H. Congreso del Estado de 

Guerrero  

 
I.- El listado con los aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 

correspondientes; 

 

II.- El plazo con que cuenta los aspirantes, cuya 

solicitud haya sido exigidos desechada, para recoger su 

documentación y fecha límite para ello, y 
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III.- El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, de los 

aspirantes que hayan cumplido con los requisitos 

exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible 

designación en el cargo; 

 

h) Una vez que se hayan desahogado las 

comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de 

integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 

formulación del dictamen que contenga la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, y que 

se hará llegar a la Junta de Coordinación Política;  

 

i) Los Grupos Parlamentarios y representaciones 

de partido, a través de la Junta de Coordinación Política 

determinarán por el más amplio consenso posible y 

atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, la 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 

Interno de Control que corresponda;  

 

j) En la sesión correspondiente al Congreso del 

Estado, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y 

votación en los términos que establezca la presente Ley 

y el Reglamento del Congreso del Estado, y  

 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el 

Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe 

en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta 

constitucional ante el Pleno del Congreso del Estado en 

la misma sesión. 

…” 

 

5.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de 

febrero del año dos mil veintitrés, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura aprobaron el Acuerdo Parlamentario, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

CONVOCATORIA  PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, misma que fue publicada  en el 

Periódico Oficial del Estado de Guerrero, el viernes 

veinticuatro de febrero del presente año. 

 

6.- Que la Base Primera y Segunda de la Convocatoria 

emitida, establece que la Presidencia de la Mesa 

Directiva, recepcionaría las solicitudes de las y los 

aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de 

Control del Congreso del Estado, del 27 de febrero al 03 

de marzo del año 2023; plazo que se amplió hasta el día 

07 de marzo, por la toma de las instalaciones de la sede 

del Recinto Legislativo, al término de la recepción de 

solicitudes de registro, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado, emitió el “Acuerdo de la 

Presidencia de la Mesa Directiva  de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se remiten a 

las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y 

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior 

del Estado, los expedientes de los aspirantes a ocupar 

el cargo de Titular del Órgano Interno de Control  del 

Congreso del Estado de Guerrero”, turnándose 7 

expedientes de igual número  de aspirantes. 

 

7.- Que mediante oficio las Presidencias de las 

Comisiones Unidas, remitieron a sus integrantes para 

conocimiento y efectos legales conducentes, de forma 

digital los expedientes de las y los aspirantes a ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control del Congreso 

del Estado de Guerrero. 

 

8.- Que el dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, 

se instalaron las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, para llevar a cabo los 

procesos de selección y designación a ocupar las 

titularidades de los Órganos Internos de Control, de los 

Órganos Autónomos y del Honorable Congreso del 

Estado de Guerrero, previstos en las convocatorias 

emitidas por el Pleno el pasado veintitrés  de febrero el 

año dos mil veintitrés. 

 

9.- Que previa revisión de requisitos y documentales 

contenidos en los expedientes de las y los aspirantes, con 

fundamento en la Base Quinta de la Convocatoria 

emitida; en Sesión de las Comisiones Unidas, de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, se aprobó 

el ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, DE 

LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA LISTA 

DE ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA 
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CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, Y QUE EN CONSECUENCIA 

OBTUVIERON DICTAMEN PROCEDENTE 

PARA PARTICIPAR; ASIMISMO EL DÍA Y 

HORA QUE TENDRÁN VERIFICATIVO LAS 

COMPARECENCIAS; publicándose el día diecisiete 

de marzo del año dos mil veintitrés, en el  Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado y página web del 

Congreso del Estado, el Acuerdo que contiene el listado 

con  los folios de registro de las y los aspirantes que 

cumplieron los requisitos. 

 

10.- Que, los días 20 y 21, de marzo del año 2023, las y 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado y de 

Transparencia y Anticorrupción, realizaron la evaluación 

documental de los expedientes. 

 

Así mismo mediante Acuerdo aprobado los días 22 y 

23 de marzo del año en curso, llevaron a cabo las 

comparecencias de las y los candidatos para exponer el 

Plan de Trabajo en términos de la Base Novena de la 

Convocatoria de mérito. 

  

11.- Con base en los resultados de la evaluación, 

descritos en el punto anterior, y en cumplimiento a la 

Base Séptima de la Convocatoria que dio origen al 

actual procedimiento, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, 

formularon el dictamen, que contiene la lista de 

candidatos aptos para ser votados por el Congreso, 

misma que se hizo llegar a la Junta de Coordinación 

Política, en los términos siguientes:  

 
FOLIO NOMBRE  

001 ODISEO RUBIO VEJAR 

002 GERARDO GUZMÁN MEJÍA  

003 VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

004 ERNESTO DÍAZ MÁRQUEZ 

005 IGNACIO RENDÓN ROMERO 

006 FRANCISCO JAVIER RÍOS MARTÍNEZ 

007 GUADALUPE RADILLA ROMERO 

 

Que esta Junta de Coordinación Política, verificamos el 

cumplimiento de los requisitos y una vez analizados los 

documentos que hicieron acompañar con el dictamen 

que nos ocupa consideramos que el aspirante Ernesto 

Díaz Márquez, cumple con las cualidades y calidades 

exigidas por la Ley, en los términos siguientes: 

 
- C.P. ERNESTO DÍAZ MÁRQUEZ: Es Licenciado 

en contaduría como lo acredita con su Título de 

licenciatura expedido por la Dirección General de 

Institutos Tecnológicos de la Secretaría de Educación 

Pública, con número de Cédula 3185077, mexicano por 

nacimiento como lo acredita con la copia certificada de 

su acta de nacimiento, originario de Chilpancingo, 

Guerrero, de 45 años de edad, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos como lo acredita con Credencial de 

Elector número 1210008120845, así como de la 

constancia de estar inscrito en el Registro Nacional 

Electoral, estar residiendo en el estado de Guerrero, con 

domicilio en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acreditando su experiencia y conocimientos en la 

materia a lo largo de más de 22 años de ejercicio 

profesional. 

 

Que así mismo, bajo protesta de decir verdad mediante 

escrito de fecha 01 de marzo del año 2023, manifestó: 

gozar de buena reputación y no he sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de 

un año de prisión; no haber sido registrado como 

candidato a cargo alguno de elección popular en los 

últimos cuatro años; no estar inhabilitado para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución pública federal 

o local; no desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los últimos cuatro años; no ser secretario de 

Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador 

de Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario 

u oficial mayor en la Administración Pública Federal o 

estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Gobernador, Secretario de Gobierno o cargos similares 

u homólogos en cuanto a la estructura de cada una de 

las entidades federativas, ni ser Presidente municipal, 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 

ayuntamientos, en los últimos cuatro años; no ser 

consejero electoral de cualquiera de los consejos del 

Instituto, en los últimos tres años; no pertenecer o haber 

pertenecido en los últimos cuatro años a despachos de 

consultoría o auditoría que hubieren prestado sus 

servicios al Instituto o a algún partido político; no 

desempeñar ni haber desempeñado el cargo de 

representante de partido político ante cualquier 

organismo electoral en los últimos cuatro años; y no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto 

religioso, durante los últimos cuatro años. 

 

Asimismo, manifestó no tener posibles conflictos de 

intereses por participaciones económicas o financieras 

de él, su cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes económicos, ni con las diputadas y 

diputados de la Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

Ahora bien, respecto a las cualidades que se tiene del 

C. ERNESTO DÍAZ MÁRQUEZ, para considerarlo para 

su designación como Titular del Órgano Interno de 
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Control del H. Congreso del Estado de Guerrero, se 

tiene, que reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos por la Ley, así como a la propuesta que presenta 

en su plan de trabajo que propone, lo hace merecedor 

para que pueda desempeñar el cargo a designar, además 

que su vocación de servicio, su amplia trayectoria en el 

servicio profesional lo hace el profesionista idóneo para 

ocupar el cargo propuesto. 

 

Que para la selección y designación de los Titulares de 

los Órganos Internos de Control la fracción XLIV del 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, dispone que serán designados por 

el Congreso del Estado mediante convocatoria pública 

por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del H. Congreso del Estado, por lo que en 

términos del artículo 100 fracción III, y 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, la votación para 

la designación del servidor público que nos ocupa deberá 

realizarse por cédula, en razón de tratarse de una 

Mayoría Calificada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

ponemos a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, la siguiente: 

 

PROPUESTA POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA UN 

PERIODO DE CUATRO AÑOS.   

 

PRIMERO. Se propone al C.P. Ernesto Díaz 

Márquez, para designarlo como Titular del Órgano 

Interno de Control del Congreso del Estado de Guerrero, 

para un periodo de ejercicio de cuatro años, a partir del 

día siguiente de su designación. 

 

SEGUNDO. Tómesele la Protesta de Ley al Servidor 

Público designado por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, 

expídasele el nombramiento respectivo, désele posesión 

del cargo, emítase y publíquese en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el decreto correspondiente, en 

caso de su designación. 

 

TERCERO. El Pleno de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, instruye a la Junta de 

Coordinación Política para que designe en Comisión, a 

los Diputados que participarán y procederán a presentar 

al profesionista designado, ante el Congreso del Estado 

de Guerrero. 

 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder 

Ejecutivo y a la Auditoría Superior del Estado, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, para su conocimiento 

general.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 9 de mayo, de 

2023. 

 

ATENTAMENTE 

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna.- 

Presidenta.- Diputado Héctor Apreza Patrón.- 

Secretario.- Diputado Raymundo García Gutiérrez, 

Vocal.- Diputada Hilda Jennifer Ponce Mendoza.- 

Vocal.- Diputada Leticia Mosso Hernández.- Vocal.- 

Diputada Ana Lenis Reséndiz Javier.- Vocal. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia dada la naturaleza del asunto en 

desahogo, pregunta al Pleno si existen diputados que 

deseen hacer uso de la palabra sobre el tema. 

 

Esta Presidencia con base en la solicitud suscrita con 

anterioridad con analogía y en términos de los artículos 

100 fracción III y 104 en correlación con el artículo 301 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 

somete en votación por cédula la elección para nombrar 

a la o al titular del Órgano Interno de Control del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero. 

 

Esta Presidencia hace la precisión que en términos del 

artículo 216 penúltimo párrafo de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, el o la titular designado 

deberá contar con el voto cuando menos de las dos 

terceras partes de las diputadas y diputados presentes. 

 

Se instruye a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para que distribuyan a las ciudadanas diputadas y 

diputados la cédula de votación correspondiente a efecto 

de que las ciudadanas diputadas y diputados estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 

 

El secretario Ricardo Astudillo Calvo: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 
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Alejo Rayo Jessica Ivette.- Añorve Ocampo Flor.- 

Apreza Patrón Héctor.- Badillo Escamilla Joaquín.- 

Bernal Reséndiz Gabriela.- Calixto Jiménez Gloria 

Citlali.-  Castro Ortiz Leticia.-  Cruz López Carlos-  de la 

Cruz Santiago Marben.- de la Paz Bernal Estrella.-  

Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth.- Doroteo Calderón 

Patricia.- Espinoza García Angélica.- Flores Maldonado 

María.-  García Gutiérrez Raymundo.- García Lucena 

Jennyfer.- García Trujillo Ociel Hugar.- González 

Varona Jacinto.- Guevara Cárdenas Andrés.- Helguera 

Jiménez Antonio.- Hernández Carbajal Fortunato.- 

Hernández Flores Olaguer.- López Cortés José Efrén.-  

Mendoza Basurto Masedonio.- Mojica Morga Beatriz.- 

Navarrete Quezada Rafael.- Ortega Jiménez Bernardo.-  

Parra García Jesús.- Ponce Mendoza Hilda Jennifer.- 

Quiñones Cortés Manuel.- Reséndiz Javier Ana Lenis.- 

Reyes Torres Carlos.- Ríos Manrique Osbaldo.- Sánchez 

Alarcón Marco Tulio.- Sánchez Esquivel Alfredo.- 

Sierra Pérez Claudia.- Velázquez Martínez Nora Yanek.- 

Zamora Villalva Alicia Elizabeth.- Hernández Martínez 

Yanelly.- Astudillo Calvo Ricardo. 

 

La Presidenta: 

 

Solicito a los diputados secretarios realicen el 

escrutinio y cómputo de la votación, asimismo les 

solicito informen el resultado de la misma. 

 

Solicito al diputado secretario Masedonio Mendoza 

Basurto, dar el resultado de la votación. 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

El secretario Masedonio Mendoza Basurto:  

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Se informa que se registraron 37 votos a favor, 0 en 

contra y 0 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 
 

Consecuentemente y dado que se han obtenido cuando 

menos dos terceras partes de la votación, se designa 

como titular del Órgano de Control del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero al ciudadano Contador Público 

Ernesto Díaz Márquez, por cuatro años a partir del día 

siguiente a su designación, emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes y expídase el nombramiento conducente, 

para los efectos legales procedentes. 

Continuando con el desahogo de este punto, esta 

Presidencia designa en Comisión de Cortesía a las 

diputadas y diputados Yoloczin Lizbeth Domínguez 

Serna, Ana Lenis Reséndiz Javier,  Hilda Jennifer Ponce 

Mendoza, Héctor Apreza Patrón, Raymundo García 

Gutiérrez,  para que se trasladen a la sala instalada para 

tal efecto y sirvan acompañar al interior de este Recinto 

Legislativo a las y los titulares designados y proceder a 

su toma de protesta, para tal efecto se declara un receso 

de cinco minutos. 

 

(Receso) 

 

(Reanudación de la sesión) 

 

La Presidenta: 

 

Se reanuda la sesión. 

 

Solicito a las diputadas, diputados y público asistente 

ponerse de pie. 

 
Ciudadanas y ciudadanos: Consejero del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero, 

licenciado Manuel Francisco Saavedra Flores. 

Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, licenciada María de Lourdes Ortiz 

Basurto. Comisionado del Instituto de Transparencia 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero, licenciado Horacio 

Díaz Quiñones. Titular del Órgano Interno de Control de 

la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, licenciado José Santos Alonso Márquez. 

Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 

Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, 

Contadora Pública Elva Ramírez Venancio. Titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, contadora 

pública Silvia Atrixco Salgado. Titular del Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, 

licenciado Martín Rizo Muñoz. Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

licenciado Víctor de la Paz Adame. Titular del Órgano 

Interno de Control del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, contador público Ernesto Díaz Márquez.  

¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y las leyes que de ellas emanen, así como 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo que esta 

Soberanía les ha conferido para el periodo por el cual 
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fueron electos mirando en todo por el bien y prosperidad 

del Estado? 

 

Las ciudadanas y ciudadanos electos: 

 

¡Si, protesto! 

 

La Presidenta: 

 

Si así no lo hicieren que el pueblo del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero se los demande. Felicidades 

ciudadanos y ciudadanas designados. 

 

Esta Presidencia de conformidad a los resolutivos 

correspondientes de los decretos aprobados instruye a la 

Junta de Coordinación Política designe en comisión a las 

diputadas o los diputados que participarán y procederán 

a presentar a las y los profesionistas designados ante las 

instituciones correspondientes a partir del día 11 de 

mayo del 2023. 

 

También se solicita a las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Cortesía acompañar al 

exterior de este Salón de Plenos a las funcionarias y 

funcionarios. 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La Presidenta (a las 21:39 horas): 

 

En desahogo del punto número dos del Orden del Día, 

Clausura, inciso “a”, no habiendo otro asunto que tratar, 

siendo las 21 horas con 39 minutos del día martes 09 de 

mayo de 2023, se clausura la presente sesión y se cita a 

las ciudadanas diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para el día 

martes 16 de mayo del año en curso, en punto de las 

11:00 horas, para celebrar sesión. 
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